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S U M A R I O

Parte ofic ial.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto-ley aprobando el Conve

nio, que se inserta, celebrado entre 
el Banco de Crédito £,ocal-de España 
y la Mancomunidad de Diputaciones 
de régimen común, integrada por las 
que se indican.—Páginas 628 a 628.

Ministerio de Estado.
Real decreto nombrando a D. Pablo 

Soler y Guardiola, Consejero de Es-, 
todo, Vocal de España en la Covvi- 

* sión Internacional Permanente, que 
' prevé el artículo 1.° del Tratado pa- 
i ra el Arreglo de Conflictos entre 

España y los Estados Unidos.—Pá
gina 628.

Ministerio de Hacienda.
Reales decretos concediendo los crédi

tos extraordinarios y suplementos 
de crédito que se indican, para los. 
coneeptgs que se mencionan de las 
Departamentos ministeriales. —  Pá
ginas 628 a 630.

Ministerio de la Gobernación.
Real decreto autorizando al Ministro 

de la Gobernación para contratar, 
mediante subasta pública, el sumi
nistro de los efectos que se indican 
con destino al servicio de Correos.—  
Página 630. ,4

Otro promoviendo al empleo de Jefe 
'■ del Cuerpo de Telégrafos a D. An

tonio Moreno Gómez.-—Página 630.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden declarando a D. Juan Cas- 

trillo Yagüez, excedente, del cargo\ de

Secretario del Juzgado de primera 
instancia e instrucción del distrito 
del Oeste, de Santander. — Pági
na 630.

Otra nombrando para la Secretaría del 
Juzgado de primera instancia e ins
trucción del distrito del Oeste, de 
Santander, a D. Luis Escobio y AJi- 
draca.—Página 630.

Otra dictando las reglas que se indican 
para dar cumplimiento a lo precep
tuado en el Real decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
fecha 10 de los corrientes, relativa 
a los penados procedentes de Insti- 
tutos armados.— Páginas 630 y  631.

Otra disponiendo que durante la au 
sencia del Director general de Pri
siones, se encargue del despacho or
dinario de los asuntos de la Direc
ción general de Prisiones, D. José 
Luis Escolar y Aragón, Subdirector 
de la misma e Inspector general de 
Prisiones.—Página 631.

Ministerio  de la Guerra.
Real orden aprájmndo la comisión del 

servicio desempeñado por el Agre
gado militar én la Embajada de Es
pañaen Berlín, Teniente coronel de 
Estado Mayor D. Juan Beigbeder 
AUenza.—Página 631.

Otras circulares disponiendo se reser
ven al turno * de ele ce ión las vacant es 
de Generales de brigada, procedentes 
de Ingenieros, y Estado Mayor, por 
pase a situación de prim,era reserva 
de D. Eugenio de Eugenio Mingues 
y D. Francisco Hidalgo Martínez.—  
Página 631.

Ministerio de Marina.
Real orden resolviendo expediente ins

truido con motivo de instancia ele
vada por la Compañía Vasco-Cantá
brica de Navegación. — Páginas 631 
y  632.

Ministerio de Hacienda.
Real orden concediendo un mes de li

cencia 'para asuntos propios a doña

Angela Faustina Torrescusa Verty 
Contador de tercera clase del Cuem 
po Auxiliar de Contabilidad.—Pá
gina 632.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden disponiendo se cumpla eii 

todas sus partes la sentencia dicla< 
da por la Sala correspondiente del 
Tribunal Supremo en el recurso in+ 
terpuesto por el que fué Oficial de 
tercera clase de Correos 2X Felipe 

Durán de Antonio.—Página 632.
Otra creando dos plazas de Reparti

dor de Telégrafos y  nombrando pa-' 
ra las mismas a los señores que se 
indican.—Páginas 632 y  633.

Otra concediendo a la Oficina regio
nal de. Meteorología de Zaragoza el 
uso de franquicia postal. —» Pági-  \ 
na 633. ; y f ; . ; ¡

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden aprobando el proyecto adi
cional referente a las Escuelas gra
duadas que se. están construyendo 
en Mcquinenza {Zaragoza). — PágUh 
ñas 633 y  634,

Otra disponiendo asciendan én corri
da de escalas a los sueldos y anti
güedades que se indican los Maes
tros y Maestras del primero y 
gundo escalafón qué se mencionan.—  
Páginas 634 y  635.

Otra concediendo,un mes de prórroga 
en. la licencia que por enfermo se 
halla disfrutando D. Francisco Que* 
soda Ciruela.—Página 635.

Otra disponiendo sa anuncie a con 
curso de traslado, entre funciona-) 
ríos administrativos del. escalafón 
único de este Departamento, la pro
visión de las plazas de Oficiales, que - 
se. indican.—Página 635. i

Ministerio de Trabajo, Comercio
e Industria. 

Real orden nombrando Delegado Qfi*\ 
cial de este. Ministerio en la Ferii
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Internacional de F íam e {Italia) a 
D. Manuel Alonso Marios, Ingeniero 
industrial.— Página 635.

P dmirclst^rfrut Central.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Adán ilustración.— Programa vara las 
oposiciones para oficiales de terce
ra clase de Administración.— Pági
na 635.

Anunciando a concurso por segunda 
vez la provisión de la Intervención  
de fondos municipales de Vélez-Ru
bio (A lm ería ).— Página 640.

Prorrateo entre los Ayuntamientos que

se indican de las cantidades conce
didas para socorro de dos mensua
lidades a la viuda del Secretario que 
fué del Ayuntamiento de Puebla de 
Arenoso, D. Manuel Agustín Colás.—  
Página  640.

Delegación dei Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública en la* Dirección 
general de Comunicaciones. —  L la 
mando y emplazando cd ex O ficial 
de Correos B. José Martínez hez- 
cano para los fines que se m encio
nan.— Página 640.

F o m e n t o .— Subsanando algunos e rro 
res materiales sufridos en los Rea
les decretos números 1.315 y 1.316, 
publicados en la Ga c e ta  del 24 del 
pasado mes de Julio.— Página 640.

Negociado Central. —  Nombrando en 
turno de cesantes O ficia l tercero de 
Adm inistración c iv il de este Minis-i 
terio, en condición de excedente ac
tivo, con destino al D istrito  forestal 
de Vallad o lid, a D. José Martínez de, 
Federico.— Página 640.

D irecc ió n  general de Agricultura y  
Montes.—  Nombrando a los señores 
que se indican Veedores para que 
inspeccionen la fabricación, c ircu 
lación y com ercio de manteca y m.ar->. 
gavina en toda España.— Página 640.

A n e x o  ú n ic o . —  Bo l s a . —  Su b a s t a s .—  
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A d m i-  
m in is t r a c ió n  m u n ic ip a l .— A n u n c io s ,
DE PREVIO PAGO.— EDICTOS.— CUADROS 
ESTADÍSTICOS.

P A R T E  O F I C I A L
S. M. el Rey Don Alfonso X1IJ 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. II. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
É* la Augusta Real Familia, continúan 

novedad en su importante salud.

M IN IST E R IO  D E  H A C IE N D A

REAL DECRETO-LEY 

Núm. 1.380.
iU

A  propuesta del Ministro de Ha
cienda y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se aprueba el con
venio que a, continuación se inserta, 
celebrado entre- el Banco de Crédito 
Local de España y  la Mancomunidad 
de Diputaciones de régimen común, 
auí orizada por el artículo 1.° del Real 
decreto-ley número 696 de 11 de 
Abril del ano en curso, e integrada 
por las de Albacete, Alicante, A lm e
ría, Avila, Badajoz, Baleares, Barcelo
na, Burgos, Cáceres, Castellón, Cádiz, 
Goruña, Cuenca, Gerona, Guadalajara, 
Huesca, Jaén, León, Lérida, Logroño, 
Lugo, Madrid, Málaga, Murcia. Oren
se, Oviedo, Pontevedra, Santander, 

Segovia, Soria, Tarragona, Teruel, 
Valencia, Zaragoza y  Cabildo Insular 
de Gran Canaria, para ia emisión por 
cuenta de aquélla de títulos al por
tador, con el fin de que su importe

sea invertido por éstas en el estudio, 
replanteo, construcción y liquidación 
de caminos vecinales. Será requisito 
indispensable para hacer uso de lo 
establecido en la estipulación 11 del 
convenio que en cada caso concreto se 
recabe previamente la autorización 
necesaria del Ministerio de Hacienda.

Artículo 2.° En los presupuestos 
generales del Estado del Ministerio de. 
Fomento, hasta el de 1958 inclusive 
y  con el carácter de amplrabies hasta 
el importe de las obligaciones que sé 
reconozcan y liquiden, se consignarán 
los créditos que a continuación so 
detallan, que serán entregados al 
Banco de Crédito Local de España por: 
trimestres, para atender a los gastos 
del servicio de intereses y amortiza-: 
ción del empréstito: ]

A Ñ OS PESETAS

i$28. —  Segundo se
mestre ............ De los 22.525.006 pesetas figurados en el capítulo 20, artículo úni

co, concepto 1% del vigente presupuesto de gastos de la Sec
ción 8.a, “ Ministerio de Fom ento”, se destinan a l  servicio de in
tereses «*».»......... .*»*.*......

A

814.200,04
4.412.178,01

I rttOft . .... ídem id. Id............................ ........................................ .. .......... ......... 7.305.838,28

iA « A < Idem id. id ...,............................. .............. ....... ................................. 10.176.691,35

1 .no<> í í í f v r n  f r l  t d ................. ....... ........................ ................................................................................... 13.020.920,58

i933.— Prim er semes-
Idem id . id ........................................ . 6.510.460,30

Segundo semestre. .... Par:- -a vicio de intereses y  amortización............. 9.091.978,25
15.602.438,55 

436.414.956’,21

1934 a 1957, ambos in 
clusive Para e! mismo servicio d i interesas y amortización, 

18.183.956,51 pesetas nada anualidad.!........ ........... !.,
a razón áe

$958 .—-Prim er m m m -
9.091.378,26

Tfiíal _______________ ________________________________ 496.839.199,31
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Artículo 3.° Las Diputaciones y 
Cabildos no mancomunados podrán 
en el término de un mes, a parhr de 
la . fecha de este Decreto de y., adhe
rirse a las condiciones que establece 
el convenio aprobado, mediante acuer
do tornado en sesión plenaria, del cual 
darán cuenta separadamente al Mi
nisi ario de Hacienda y al Banco de 
Crédito Local de España. Dicha ad
hesión significará conformidad con 
ks preceptos de esta Soherana dis
posición, y, por lo tanto, el Banco lo 
tendrá en cuenta para verificar las 
emisiones q u e  correspondan por 
cuenta de las mismas Cc^oraciones, 
ampliando el volumen de las cédulas 
en circulación establecido para cada 
año, y en total en la estipulación 4.a, 
asi como para la correspondiente 
apertura de cuentas, aplicación de so
brantes y demás efectos, ai igual que 
a la Mancomunidad. En el texto del 
acuerdo consignarán el reparto de las 
cantidades que habrán de invertir 
anualmente. Las Diputaciones adhe
ridas estarán representadas para es
tos erectos por un Diputado provin
cial, delegado, que designarán libre-* 
mente, y que actuará en Consejo do 
Inspección del Banco en unión do los 
dos que elegirá la Mancomunidad.

Se autoriza al Ministro de Hacien
da para incrementar los créditos con
signados en el artículo 2ñ de este 
Real decreto-ley en la proporción que 
corresponda al importe de las sub
venciones que actualmente perciben 
las Diputaciones que pudieran aco
gerse al convenio aprobado por el ar-* 
tículo 1.®

Dado en el Palacio de la Magdale
na a  vent i-cinco de Julio de nnl boj 
pecientos veintiocho.

ALFONSO
R \ Ministro 4e Haelest&n,
Josú Ca l v o  S qt e lo .

Estipulaciones entre la Mancomunidad 
de Diputaciones de régimen común 
y el Banco de Crédito Local de Es
paña, que se someten a la ratifica
ción de cada una de Las Corporacio
nes mancomunadas y se elevarán a 
l a aprobación del Excmo. Sr. Minis
tro de Hacienda, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 1.° del Real 
decreto-ley del 11 de Abril último.
1.a Con la denominación de “Cé

dulas áe Crédito Local Interprovin- 
cial. Emisión especial para Vías y 
Obras provinciales”, el Banco de Cré
dito Local de España emitirá, por 
cuenta de la Mancomunidad de Di
putaciones, títulos al portador, por el 
importe inicial que resulte de capi
talizar el cómputo de las subvencio
nes anuales destinadas por el Estado 
al estudio, replanteo, construcción y 
liquidación de caminos vecinales, y la

economía obtenida durante el periodo- 
de emisión entre dichas subvenciones 
y el servicio de intereses.

Dicho importe será puesto- por el 
Banco a disposición de la Mancomu
nidad, con arreglo a lo previsto en las 
estipulaciones quinta y.sexta.

La característica especial de esta' 
emisión consiste en la garantía del 
Estado, mediante la anualidad que co
rresponda, durante treinta años, que 
se consignará en el [presupuesto de 
gastos del Ministerio de Fomento eon 
destino a la amortización  ̂ intereses 
de las cantidades que inviertan las 
Diputaciones en el estudio, replanteo, 
construcción y liquidación de cami
nos vecinales, como consecuencia de 
la aprobación de las presentes esti
pulaciones , de acuerdo con el artícu
lo 1.° del Real decreto-ley de 11 de 
Abril último; por tanto, como garam 
tía específica de esta emisión, el Es- 
lado se obliga a consignar en el pre
supuesto de gastos del Ministerio de 
Fomento (capítulo 20, artículo único*,- 
concepto 1.°) las cantidades necesa
rias para atender al servicio de inte
reses y amortización; ‘teniendo en 
cuenta que el pago de intereses dará 
comienzo- en el segundo semestre del 
ano actual, y que oes de el segundo 
semestre de 1933 hasta el primer se
mestre de 1958, arabos inclusive, el 
Estado habrá de consignar cantidad 
bastante para pagar el importe de los 
interefees y amortización, todo ello de 
acuerdo con lo prevenido en la esti
pulación cuarta.

Dichas cantidades, destinadas al 
pago de los intereses y amortización 
de esta emisión, las percibirá el Ban
co de Crédito Local de España, de 
acuerda con lo que se previene en la 
estipulación quinta.

Se completará la garantía con lo
dos los bienes y valores que forman 
el Activo^ del Banco de Crédito Local 
de España y con la general de las 
Diputaciones contratantes.

2.a Dichas cédulas devengarán el 
interés anual de 5 por 10b, pagadero 
trimestralmente eñ 31 de Marzo, 39 
de Junio, 30 efe Septiembre y 3:1 de 
Diciembre, y se amortizarán en vein
ticinco años, por sorteos semestrales, 
a partir de í.° de Julio de 1933. Esta 
emisión constará de una sola serie de 
títulos con valor nominal de 500 pe
setas.

 ̂Las cédulas tendrán la considera
ción de efectos públicos cotizables en 
las Bolsas oficiales, pudiendo consti
tuirse  ̂con ellas fianzas y depósitos 
provisionales o definitivos eú la con
tratación con la Provincia y el Mu-: 
nicipio.

- 3.a El tipo de la primera puesta 
en circulación de cédulas no será In
ferior al de 95 por 109.

Con respecto a  las puestas em cir-  ̂
curación segunda y siguientes, el Tipo 
de emisión será fijado por ía Manco
munidad y el Banco, teniendo en 
cuenta la cotización en las Bolsas ofi
ciales españolas durante los seis me
ses anteriores al acuerdo.

 ̂Caso de no ofrecer el mercado con^ 
diciones favorables, podrán aplazarse,

de común acuerdo, las puestas en cir
culación. ;|

4.a El Consejo de Administración;1 
del Banco fijará el momérto de cada 
puesta en circulación, ajustándose á; 
las normas previamente convenidas 
con la Mancomunidad, y el tipo y 
condiciones de su colocación, previo' 
informe favorable del Consejo de Ins- 
pección del Banco*, del cual formará 
parte, para estos efectos, un.a repre-i 
sentación de las Diputaciones de ré- ¡ 
gimen común, como se indica en lá. 
estipulación octava. De cada puesta 
en circulación se dará cuenta al MD ’ 
nisterio de Hacienda.

La emisión, en la cuantía total eri 
que quede fijada, circulará dentro del 
plazo previsto de cinco años, que fi~ 
natiza en 30 de Junio dé 1933, ajus-; 
tándose el importe de cédulas en c ir-1 
dilación en cada uno de los años qué 
comprende dicho plazo a las cantiña-, 
des que acuerde el Comité, una vez. 
conocida la distribución anual qué 
resulte de lo solicitado por cada Di
putación. f

Previa autorización del Ministerio* 
de Hacienda, se podrá reducir el v o -1¡ 
lumen anual de las puestas en circu- 
1 ación acumulando en los ejercicios; 
siguientes, dentro del período deein*! 
co años, el importe de las reduceio-; 
nes hasta alcanzar la cantidad fijada ¡ 
como importe total de la emisión. Los I 
sobrantes de la consignación prevista; 
en cada ejercicio para atender al ser-: j 
vicio de intereses se librarán de t&~\ 
das suertes trimestralmente, abonán-: ■ 
dolos el Banco proporcionalmente enn 
la cuenta de cada Diputación. |

5.a Acordada por la representación ¡ 
de las Diputaciones y el Banco ae 
Crédito Local una puesta en circula-: 
ción de cédulas, y verificada ésta, su 
importe será abonado por el Banco a 
cada una de las Diputaciones en la 
cuantía que resulte de la distribueióni 
anual fijada por el Comité.

Con objeto de prestar la elasticidad 
conveniente para la debida eficacia dé 
la operación, el Banco* facilitará ras 
transferencias o compensaciones oe 
unas a otras cuentas que sé soliciten 
previa conformidad de la Corporación 
cuyo saldo haya de transferirse.

Se tendrán en cuenta para el abono 
total de ios importes de la emisión, el 
volumen máximo que a cada Diputa
ción corresponda con arreglo a la res
pectiva subvención anual, fijada en la 
relación inserta en la Itacéta b e  Ma 
d r id  número 3Í3> fecha 9 de Noviem
bre de 1927* y aumento consiguiente 
a la capitalización de las economías 
previstas en lá estipulación primera.

El primer sorteo para la amortiza
ción de las cédulas en circulación sev 
verificará en el segundo semestre del 
año 1933, abonándose e! importe dé 
las eécfulas amortizadas, y así sucesi
vamente durante los años siguientes, 
hasta el primer semestre cíe 1958, en 
que termina la amortización total.

Con respecto ai servicio ere intere
ses y amortización, el Ministerio oef 
Fomento cuidará de librar trim estral-' 
mente al Banco las cantidades que en 
cada caso correspondan, con arregla a 
liquidaciones trimestrales q u e  e ír 
Banco elevará dicho Ministerio la j/
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auales^serán sa t is fechas  en 1.a de M ar
io, L° de Ju n io ,  1.° de S ep tiem b re  y  i . m 
de D ic iem bre ,  con cargo  a la su bv en 
c ión  an ua l  que se obliga el E s tado  a  
consignar,  de acuerdo  con la e s t ip u la 
c ión  p r im e ra ,  y  que f ig u ra rá  en su  
p re s u p u e s to  de gastos (concepto 1.°, 
a r t ícu lo  ú n ico  del cap í tu lo  2CF).

6.a E l im po rte  de cada p u e s t a  en 
c ircu lac ión  se abo n a rá  en las cu an ta s  
ab ie r ta s  p o r  el Banco a las D ip u ta c io -  
anes, en la p ro p o rc ió n  que c o r re sp o n 
da, adeudándose  lo que re su l te  p o r  
d ife renc ia  en tre  el v a lo r  n o m in a l  y  el 
t ipo  de emisión, im p u es to s  y gastos 
com prend idos  en el concepto- c) de la 
e s t ipu lac ión  sép tim a, todo ello fijado 
de acuerdo  con las es t ipu lac iones  t e r 
cera y sép t im a . Del saldo efe d icha  
c u en ta  p o d rán  d isponer  las D ip u ta 
ciones' m ed ian te  certif icación de los 
acuerdos tom ados p o r  la Comisión 
p rov inc ia l  respec t iva  ap ro b a to r io s  de 
la inversión.

Los saldos de las c u e n ta s  deveng a
rá n  a favor  de las C orporaciones p r o 
vinciales el in te rés  m áx im o  que  a u t o 
rice el Consejo S u p e r io r  B ancario .  Su 
im p orte  se d e s t in a rá  ín te g ram e n te  a 
las f inalidades de esta emisión.

7.a E l Banco de Crédito Local cíe 
E sp añ a  n<> p o d rá  pe rc ib ir ,  p o r  con
cepto de in tereses ,  com isión y  gastos-, 
can tidades su p e r io re s  a las que a con
tin u a c ió n  se e x p re s a n :

a) P o r  intereses, el im p o r te  de los 
cupones  de las cédulas  en circulación.

b) P o r  comisión, m ov im ien to  de 
fondos y  g es t ió n  a d m in is t ra t iv a ,  0,10 
p o r  100 a n u a l  acum ulado  a los in te 
reses.

c) P o r  gastos e im puestos,  los que 
re s u l te n  de la em is ión  y  cada  p u e s ta  
en  c ircu lac ión  de las cédulas.

8.a T en iendo  en cuen ta  las fu n c io 
nes de fiscalización que los E s ta tu to s  
del  Banco re se rv an  al Consejo de I n s 
pección  del m ism o, como órgano a u 
x i l ia r  d e l  Gobernador,  r e p re se n ta n te  
del E s tad o  en  el Banco, y  la  m is ión  
in fo rm a t iv a  y de contro l que se le e n 
com ienda  en  las operac iones  de esta 
Amisión especial en la e s t ipuae ión  se
cunda ,  se a u m e n ta r á  el n ú m e r o  de 
fo c a le s  de dicho Consejo con aos 
¿ i e m b r o s  re p re se n ta n te s  de las D ip u -  
j^e iones  de ré g im e n  comün, que te n 
g a n  voz y voto en cu a n ta s  reun ion es  
celebre d icho  o rg an ism o  au x i l ia r  p a ra  
dec id ir  las condiciones de cada  pues ta  
.en c ir cu la ió n  y  de las p a r t i c u l a r id a 
des e incidencias  de la em isión.

9.a L a  M ancom unidad , de acue rd o  
con el Banco, conv end rá  las n o rm as  y  
deta l les  de ré g im e n  in te r io r  p a ra  des
a rro l lo  y  como consecuencia  de las 
p re sen te s  estipu lac iones .

10. Cada u n a  de las D ip u tac ion es  
confeccionará , den tro  del plazo  ae 
quince días, a  p a r t i r  de la ap rob ac ió n  
por ;el Ministerio  de H ac ienda  de. las 
p resen tes  es t ipu lac iones ,  un p r e s u 
pu es to  ex tra o rd in a r io  co nsignando  el 
im p o r te  de los ingresos p ro ceden tes  
del empréstito» e igual can) i dad, com o 
gasto  p a ra  in v e r t i r  en las f inalidades 
de la operación. Con objeto de que las 
D iputaciones ,  al confeccionar  su  p r e 
su p u es to  o rd inario ,  h a g a n  f ig u ra r  las 
co rrespond ien tes  consignaciones r e f e 
ren te s  a es ta  operación, el Banco ae 
¡Crédito Local co m unicará ,  en  el p e 
r í o d o '  de fo rm ac ió n  del p resu p u es to ,

el im p o r te  de la can tidad  que h a b r á  
de f ig u ra r  como ingreso  p rocedente  ce 
la subven c ió n  del E s tado  y  consecuen 
tem e n te  el gas to  p a ra  a te n d e r  al s e r 
v ic io  de in te rese s  , y am ortización .

11. Sin que  eiío const i tuya  ob liga
ción a lguna  p a r a  el Estado, y  con ob
je tó  de que las B ip lu ac io nes  p ro v in 
ciales p u e d a n  a m p l ia r  el re spec tivo  
p la n  de cam inos  o su p l ir  la fa l ta  de 
apo r ta c ió n  de las entidades i n t e r e s a 
das, p o d rá n  c o n ce r ta r  operaciones de 
c réd i to  con el Banco de Crédito  Local 
de E sp aña ,  am pl iando  la que  se e s 
pecif ica en las estipulac iones que p r e 
ceden; ta m b ié n  pod rán  c o n ce r ta r  a m 
p liac iones  p a r a  atender, a  c u a lq u ie ra  
de las f ina lidades prev is tas  en el a r 
t ícu lo  107 del E s ta tu to  prov incia l .

E l  B anco  queda  obligado a  a m p l ia r  
el v o lu m en  in ic ia l  de la em is ión  en 
can tidad  b a s ta n te  a cub r i r  el im p o r te  
de los c réd i tos  o p rés tam o s  c o n í r a ta -  
dos p a r a  las finalidades p re v is ta s  en 
el p á r r a fo  inm ed ia to  an te r io r  y  en 
p ro p o rc ió n  a las garan t ía s  afec tadas. 
Todas las operac iones  de am pl iac ión  
co m p ren d id as  en esta  es t ipu lac ión  se
r á n  c o n tra ta d a s  sepa iad ám e n te  p o r  ia 
D n p u tac ió n  re sp ec t iva  y el Banco.

E s ta s  am pliac iones  s e con ce r ta rán  
ex c lu s iv am en te  con g a ran t ía  de r e 
cargos, im p u es to s  o recursos que p e r 
c ib a n  las D ipu tac ion es  por conducto  
del Estado-, siendo condición in d isp e n 
sable la de que éstos han  de c u b r i r  la 
c a rg a  an u a l  de in tereses  y a m o r t i z a 
ción y su  im p o r te  lo h ab rá  de p e rc i 
b i r  eí Banco d irec tam en te  del Estado, 
el cual lo d ed uc irá  a la re sp ec t iva  
Corporación, m ie n t r a s  aquellos r e c u r 
sos su b s is tan  legalmente, en cu a n tía  
sufic iente  p a ra  a tend e r  la obligación 
a  que están  afectos.

De es tas  operac iones  se d a rá  cono
c im ien to  al M inisterio  d e  Hacienda 
con objeto de que disponga lo m ás  
co nven ien te  p a ra  e fec tu a r  las d ed u c 
ciones ind icadas  y p a ga r  sus im p o r 
tes al Banco.

12. L as  D ipu tac io nes  que no Acep
ten  ín te g ra m e n te  las  condiciones de 
ía.s p rece d e n te s  estipulaciones' se con
s id e ra rá n  no m a n c om u nad as  y  co m 
p re n d id a s  en el rég im en  d e - s u b v e n 
c ión p re v e n id q  en él Real d é b e l o  de 
12 de D ic iem b re  de 1926.

Madrid, 20 do Ju n io  de 1928.— P o r  
el Banco de Crédito  Loeca!: el D ire c 
to r -G e re n te ,  F ranc isco  Recasens.— P o r  
el Comité  e jec u t iv o  de la M ancom uni
da d :  el P res iden te ,  Fe lipe  Salcedo.

S an tan der ,  25 de Ju l io  de 1928.—  
A probado  p o r  S. M.— El Ministro de 
Hacienda, José  Calvo Sotelo.

MINISTERIO DE ESTADO
EXPOSICION

SEÑOR: F i r m a d o  en tre  E sp a ñ a  y  
los E s tad o s  U nidos de N orteam érica ,  
en W a sh in g to n ,  el 23 de D ic iem bre  
de 1914, u n  T ra ta d o  p a r a  el A rreg lo1 
de Conflictos e n t r e  los dos Países ,  
procede, en  cu m p l im ien to  de lo p r e s 
c r i to  en su  a r t ícu lo  2.°, d e s ign a r  el 
Vocal de E s o a ñ a  au e  h a  de f o r m a r

p a r te  con los c u a tro  re s ta n te s  de la  
C om isión In te rn a c io n a l  P e rm an e n te ,  
in s t i tu id a  p o r  el expresado  Pacto  en 
su  a r t ícu lo  1.°, al ob je to  de exam m  
n a r  las  cues t ion es  que le sean som e
tid as  p a r a  f a c i l i ta r  la  so lución de las 
d i fe ren c ias  que pu ed an  s u r g i r  en tre  
am bos países .

E n  su v is ta ,  el M in istro  que sus-^ 
cr ibe  t iene  la. h o n ra  de p ro p o n e r  a 
V. M. el n o m b ra m ie n to  del excelen
t í s im o  Sr. D. Pablo  Soler y G u a rd io 
la, ex E m b a ja d o r  de V. M. en B uenos  
A ires  y  B erlín ,  C onsejero  de Estado ,  
dadas  las c ir cu n s ta n c ia s  que en él 
co n c u r ren  y sus conocim ien tos  e spe
ciales en m a te r i a  de D erech o  Inter-; 
nacional,  p a r a  ei ca rgo  de Vocal de la 
ex p re s a d a  C om isión In te rn a c io n a l  
P e rm a n e n te ;  y  a dicho efecto, som ete  
a la f i rm a  de V. M. el s igu ien te  D e
c re to  de n o m b ra m ie n to  a fa v o r  del in 
te resado .

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

M ig u e l  P r " ~  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

REAL DECRETO 

N úm. 1.381.
A p ro p u e s ta  del P re s id e n te  de Mi 

Consejo de M inistros ,  M in istro  dé E s^  
tari o,

Vengo en  n o m b ra r ,  en v is ta  de las 
c i r c u n s ta n c ia s  especiales  que en él 
concurren ,  a D. P ab lo  Soler y G u a r -  
diola, C onsejero  de 'E s tado ,  Vocal de  
E s p a ñ a  en la Comisión In te rn a c io n a l  
P e rm an e n te ,  que p rev é  el a r t íc u lo  1.® 
del T ra ta d o  p a ra  el A rreg lo  de Con-: 
filetes entre España y los Esta
do s  U n id o s  de N o r t e a m é r i c a ,  fir-* 
m ad o  en W á sh in g to n  el 23 de D ic ie m -  
bre  de 1914.

D ad o  en S a n t a n d e r  a  vein t ic in -?  
c o  de J u l io  d e .  m i l  novec ien to s?  
vekL tiocho .

A L F O N S O

El Presidente del Consejo de M inistros 
y Ministro de Estado,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O rjban&já ,

MINISTERIO DE HACIENDA
R E A L E S  D E C R E T O S

Núm. 1.382.

A p r o p u e s t a  del M in is t ro ,  de Ha,-« 
c ie n d a ,  de a c u e r d o  co n  Mi Consejo; 
de M in is t ro s  y  de c o n f o r m id a d ,  c o n  
lo i n f o r m a d o  p o r  el T r ib u n a l  S u p r e 
m o  d e  la H a c ie n d a  p ú b l i c a  y  p o r  la  
m a y o r í a  de la  S ecc ió n  de H a c ie n d a  
del p le n o  del C n o se jo  de E s ta d o ,  

V e n g o  en  d e c r e t a r  lo s i g u i e n t e :



Gaceta de Madrid.-Núm. 214 1 Agosto 1928 629

Artículo 1.° Se concede un eré- 
'dito extraordinario de 250.000 pe
setas a un capítulo adicional del vi
gente presupuesto de gastos de la 
Sección 1.° de Obligaciones de los 
Departamentos ministeriales, “P re
sidencia del Consejo de Ministros”, 
para anticipar dicha suma al Patro
nato Nacional del Turismo, con ca
rác ter  reintegrable, para el cumpli
miento *de los fines que le están en
comendados por el Real decreto n ú 
mero 117, de 25 de Abril del año én 
curso.

Artículo 2.° El importe del an
tedicho crédito extraordinario se cu
b r irá  en la forma determinada por 
el artículo 41 de la vigente ley da 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública.

Dado en el Palacio de la Magda
lena a veinticinco de Julio de mil 
novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro da Hacienda,

J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

Núm. 1.383.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda, de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros y de conformidad con 
lo informado por el Tribunal Su
premo de la Hacienda pública y por 
la Sección de. Hacienda del pleno del 
Consejo de Estado,

¡Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un  cré

dito extraordinario de 7.207,50 pe
setas a un capitulo adicional del vi
gente presupuesto de gastos de la 
Sección 3.a de Obligaciones de los 
Departamentos ministeriales, “Mi
nisterio de Gracia y Justicia”, que 
sé figurará con Ja expresión “P ara  
atender durante el segundo semes

t re  del año actual a los gastos que 
origine el Tribunal Industrial de 
Zaragoza”, con el detalle siguiente: 
Sueldo del Juez Presidente, Magis
trado de entrada, a 12.000 pesetas 
anuales, 6.000; sueldo de un Algua
cil, a 1.900 pesetas anuales, 950; 
asignación de material, a 350 pese
ta s  anuales, 175; suscripción a la 
G á c e t a  d e  Ma d r id , 40, y  suscripción a 
la Colección Legislativa de España, 
42,50 pesetas.

(Artículo 2.° El importe del an
tedicho crédito .extraordinario se cu
brirá  en la forma determinada por 
¡él artículo 41 de la vigente ley tíe 
(Administración y Contabilidad de la 
Éacienda pública.

ÍPado en el Palacio de la Magda

lena a veinticinco de Julio de mil 
novecientos veintiocho.

ALFONSO
f ¡ \  M inistro á©

J o s é  Ca l v o  S o te l o .

Núm. 1.384.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda, de acuerdo, con Mi Consejo 
de Ministros y de conformidad con 
lo informado por el Tribunal Su
premo de la Hacienda pública y por 
la mayoría de la Sección de Hacien
da del pleno c\A Consejo, de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un eré-: 

dito extraordinario de 30.000 pese
tas a un capítulo adicional del vi
gente presupuesto de gastos de la 
Sección 7.a, “Ministerio de Ins truc
ción pública y Bellas Artes”, para 
satisfacer durante, este ejercicio las 
pensiones que otorgue el Patronato 
de Pensiones libres, creado por Real 
decreto de 1-6 ele Abril de 1928.

Artículo 2.° El importe del ante
dicho crédito, extraordinario se cu
brirá en la form a determinada por 
el artículo 41 de la vigente ley de 
Administración y Contabilidad de ia 
Hacienda pública.

Dado en el Palacio de la Magda
lena a veinticinco de Julio de mil 
novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,
J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

Núm. 1.385.
A propuesta  del Ministro de Ha

cienda, de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros y de conformidad con 
lo informado por el Tribunal Su
premo de la Hacienda pública y por 
la Sección de Hacienda del pleno del 
Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° - Se concede un cré

dito extraordinario de 150.000 pe
s e ta d a  un capítulo adicional del vi
gente presupuesto de. gastos de la 
Sección 6.a, “Ministerio de la Gober
nación”, que se figurará con la ex
presión “Para obras menores de. re-, 
paración,. adquisición de material y 
mobiliario de/ Sanatorios, m aríti
m os”, con la distribución siguien
te: 50.000 pesetas para el Sanatorio 
de Oza; 50.000, para el Sanatorio 
de Malvarrosa, y 50.000, para el Sa
natorio de Pedresa y del Pabellón 
“Infanta Beatriz”.

Artículo 2.° El . i muerte dél an

tedicho crédito extraordinario se cu
br irá  en la forma determinada por 
el artículo. 41 de la vigente ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública.

Dado en el Palacio de la Magda
lena a veinticinco de Julio de mil 
novecientos veintiocho.

ALFONSO
!U Ministro de Hacievndn,

J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

Núm. 1.386.

A propuesta  del Ministro de Ha-* 
ciencia, de. acuerdo, con Mi Consejo 
de Ministros y de conformidad con 
lo informado por el Tribunal Su
premo de la Hacienda pública y por 
la mayoría de la Sección de Hacien
da del pleno del Consejo, de. Estado, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se concede un suple

mento de crédito de 1.500.000 pe
setas al figurado en el vigente pre* 
supuesto de. gastos de la Sección 6.% 
“Ministerio de la Gobernación”, ca
pítulo 27 “Correos.—  Gastos diver
sos”, artículo 2.° “Servicio interna
cional”, concepto 3.° “Gastos por 
saldos de correspondencia postal in
ternacional y de los derechos por 
expedición de giros internacionales 
cuyas cuentas se hayan cerrado ó 
liquidado durante .el ejercicio, aun
que se refieran a los anteriores.” 

Artículo 2.° El importe del an
tedicho suplemento de crédito se 
cubrirá en la forma determinada por 
el artículo. 41 de la vigente ley de 
Administración ¡y Contabilidad de la 
Hacienda pública.

Dado ^ n  el Palacio de la Magda
lena a veinticinco de Julio de m il  
novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o s é  Ca l v o  S o te l o .

Núm. 1.387.
A propuesta  del Ministro de Ha

ciénde, de acuerdo con Mi Qonsé^ 
jo de Ministros y de conformidad 
con lo informado por el T ribunal 
Supremo de la Hacienda pública y 
por la mayoría de la Sección de 
Hacienda del Pleno del Consejo de 
Estado. *

Ve'ngo en decretar lo siguientes 
Artículo 1.° Se concede un  su* 

plemento de crédito de 20.000 peí* 
setas al figurado en el capí Rilo 26, 
“Propiedades y derechos del Estado” 
artículo 1.°, concepto 1.°, “Gastos
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administración de los bienes del Es
tado en general, del Clero, de secues
tros de particulares y patrimonio 
que fué de la Corona y de los que 
por cualquier otro concepto pertenez
can a la Hacienda” , del vigeiñe pre
supuesto de la Sección 11, “ Gastos 
de las Contribuciones y Rentas pú
blicas” .

Artículo 2.° El importe del ante
dicho suplemento de crédito se cu
brirá en la forma determinada poi 
el articulo 41 de la vigeiñe ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública.

Dado en el Palacio de la Magdale
na a veinticinco de Julio de m il no
vecientos veintiocho,

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,
José  Ca l v o  So telo .

N úm. 1.388.

A  propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, y de conformidad con lo 
informado por el Tribunal Supremo 
I$b la Hacienda pública y por la Sec
atón de ’ Hacienda del Pleno del Con- 
mjo de' Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un suple-, 

ponto de crédito de 30.000 pesetas
figurado en el capítulo 29, artícu

lo único, “ A lquileres” , concepto 2.°, 
“ Para gastos de alquileres de los edi
ficios ocupados por Oficinas y  demás 
Dependencias de la Dirección general 
de Aduanas, del vigente presupuesto 
de la Sección 11, “ Gastos de las Con
tribuciones y  Rentas públicas*.

Artículo 2 * E l importe del ante
dicho suplemento de crédito se cu
brirá en la forma determinada por 
el artículo 41 de» la vigente ley de 
Administración y  Contabilidad de la 
Hacienda pública.

Dado en el Palacio de la Magdale
na a veinticinco de Julio de mil no
vecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda*

Jo sé  Ca l v o  So t e lo .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS 

Núm. 1.389.

Para cum plim iento de las dispo
siciones legales vigentes, a pro
puesta del M inistro de la Goberna
t iv a .  oído el Consejo de Estado en

pleno y  de. acuerdo con .el de M in is
tros,

Vengo en autorizar al M inistro 
de la Gobernación para con tratar 
mediante subasta pública el sum i
n istro de efectos impresos o lito 
grafiados, libros, libros talonarios, 
etiquetas, sobres y  libranzas con 
destino al servicio de Correos, por 
plazo de dos años y cantidad anual 
aproxim ada de óOO.Oüü pesetas, o 
sea en total 1.200.000, que se satis
fará con cargo al crédito que con 
ese destino figure en la sección, ca
pítulo, artículo y concepto del co
rrespondiente presupuesto.

Daa’o en Santander a veintidós de 
Julio de m il novecientos vein tiocho,

ALFGNSO

El Ministra d© la Gobernación,
Se v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

Núm. 1.390.

A  propuesta del M inistro de la 
Gobernación,

Vengo en prom over al empleo de 
Jefe del Cuerpo de Telégrafos, con 
10.000 pesetas anuales y en la va
cante producida por jubilación de 
D. M iguel de Mora y de la Sierra, 
que lo  desempeñaba, a D. Anton io  
Moreno y Gómez, que ocupa el p r i
m er puesto en la escala de Jefes 
del m ismo Cuerpo con 9.000 pese
tas y reúne las condiciones esta
blecidas por el Reglamento o rgán i
co y Mi Real decreto de 14 de D i
ciembre último (G aceta  del 15).

Dado en Santander a veintidós de 
Julio de m il novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministra de la Gobernad ó»,

Se v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 

N úm. 739.

limo. Sr.r Accediendo a lo solicita
do por D. Juan Castrillo Yagüez, y de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 33 del Real decreto de 1.° de 
Junio de 1911, modificado por el de 
26 de Julio de 1922,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declararle excedente del cargo 
de Secretario del Juzgado de primera 
instancia e instrucción del distrito del 
Oeste, de Santander, que actualmente 
desempeña.

De Real orden lo digo a V. I. para

su conocimiento y efectos consiguien-* 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años..;- 
Madrid, 31 de Julio de 1928.

p. a .,
GARCIA DEL V A LLE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Burgos.

N úm. 740.

Ilmo. S r.: Accediendo a lo solicita
do por D. Luis Escobio y Andraca, 
Secretar’i o j u d i c i a l ,  e x c e d e u l e  v o l u n 
tario, de categoría de término, que
tiene solicitado su reingieso, y  de
conformidad con lo prescrito en el ar-: 
tirulo 33 del Real decreto de 1.° de
Junio de 1911, modificado por el de
26 de Julio de 1922,

S M. el R*ey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrarle para ta Secretaría del 
Juzgado de primera instancia e ins
trucción del distrito del Oeste, de 
Santander, vacante por excedencia de 
D. Juan Cas trillo Yagüez, que la  des
empeñaba.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y efectos consiguien-¡ 
tes. Dios guarde a V í. muchos años. 
Madrid, 31 de Julio de 1928.

P. A.,
GARCIA DEL V A LLE

Señor Presidente de la Audiencia dé 
Burgos.

N úm. 741.

I lmo. S r.: Para dar cumplimiento a 
lo preceptuado en el Real decreto dé 
la Presdeneia del Consejo de Minis-. 
tros de 10 de los corrientes, núme-s 
ro 1.201, G a c e t a  número 197, en lo  
que pueda afectar a la jurisdiccióií 
ordinaria,

S. M. el Re y  (q. D. g) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1.° Los Directores de las Prisión 
nes Genti; les y provinciales y  los Je
fes de las de partido rem itirán cod 
urgencia a los Presidentes de las Au-* 
diencias sentenciadoras, en vista de 
los antecedentes existentes en las 
msmas o por las manifestaciones dé 
los propios interesados, relación de 
los individuos que, procedentes de 108 
institutos armados, se encuentren en 
dichos establecimientos cumpliendo 
condena impuesta por la jurisdicción 
ordinaria, como responsables de los de-* 
ji lo s  consignados en el artículo 2® dé 
dicho Real decreto.

2 ° Tan pronto como se reciban eni 
las Audiencias las relaciones a que sé 
refiere el número anterior, y asi-r 
mismo en el caso de que conste {£  
existencia de algún penado al que sea
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también aplicable el participio de re- 
troactividad que establece el artícu
lo 6.° de la repetida disposición, las 
Balas sentenciadoras de las respecti
vas Audiencias, previo informe del 
Ministerio fiscal sobre cada caso con
creto, resolverán lo que estimen pro
cedente, y si se entendiese se halla 
comprendido en lo s  preceptos 
de] Real decreto se pasará inmediata
mente la causa a la Autoridad judi
cial militar que corresponda, a &n de 
que por esta jurisdicción le sean apli
cados los beneficios de que se trata.

3.° Las disposiciones dei Real de
creto de 10 de Julio corriente se apiD 
earán de oficio; pero los interesados 
podrán solicitar sus beneficios si cre
yeren tener derecho a ellos.

4.a La jurisdicción ordinaria, oyen
do al Ministerio fiscal, se inhibirá en 
favor de la jursdieción de Guerra de 
las causas que estuviesen en tramita
ción por hechos de los comprendidos 
en los artículos 1.° y 2.* del Real de
creto de que se trata, cualquiera que 
sea. el estado de los autos, "siempre 
que no se hubiese dictado sentencia.

5.° Las Autoridades judiciales en
cargadas de la aplcación de estos pre-s 
ceptos someterán al Ministerio de 
Gracia y Justicia con toda prontitud 
las consultas que se Ies ocurran para 
la resolución procedente, remitiendo 
luego relaciones nominares de los 
reos a quienes se hubiese hecho apli
cación de los beneficios referidos,

Lo que de Real orden digo a V. I. 
a los efectos oportunos. Dios guarde a 
V\ I. muchos años. Madrid, 31 de Ju
lio de 1928. :

P. A.,
GARCIA DEL VALLE

Señores Presidentes y Fiscales de las 
Audiencias territoriales y provin
ciales y Directores y Jefes de Pri** 
siones.

Núm. 742.

Ilmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) ha 
tenido a bien disoner que durante la 
ausencia de V. I. se encargue del des
pacho ordinario de los asuntos de esa 
Dirección general D. José Luis Esco
bar y Aragón, .Subdirector de la mis
ma e Inspector general de Prisiones.

De Real odcn lo digo a V. L para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos arios. 
Madrid, 31 de Julio de 1928,

p. A.,
GARCIA DEL- VALLE 

Señor Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN

Núm. 162.

Exorno. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien aprobar la comi
sión del servicio desempeñada por 
el Agregado militar a Bu Embajada 
én Berlín, Teniente coronel de Es
tado Mayor, D. Juan Beigbeder 
Atienza, al acompañar al General de 
brigada D. Francisco Franco Baha- 
monde, en la visita que realizó a la 
Academia de Dresde (Alemania), 
por Real orden circular de 27 de 
Abril último (Diario Oficial núme
ro 98), declarándole con derecho a 
las dietas reglamentarias durante 
los cinco días que permaneció fue
ra de su residencia habitual, y a los 
viáticos correspondientes a los re
corridos de ida y regreso entre las 
dos citadas capitales.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años* 
Madrid, 31 de Julio de 1928.

M  General encargado del despacho,
ANTONIO LOBADA ORTEGA

Señores Capitán general de la pri
mera Región y Director general 
de Preparación de Campaña.

REALES ORDENES CIRCULARES 
Núm. 163.

Exemo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el Real decreto de 3 de 
Septiembre de 1926 (Coleccin Legis
lativa número 307), aprobando el Re
glamento para la aplicación del De
creto-ley de 26 de Julio anterior (Co- 
lección Legislativa número 267),

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenida a 
bien disponer se reserve al turno de 
elección la vacante de General de 
brigada, procedente de Ingenieros, 
producida el día 21 del actual por 
pase a situación de primera reserva 
de D. Eugenio de Eugenio Mínguez, 
por ser la cuarta de las originadas 
en dicho empleo y procedencia.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
30 de Julio de 1928.

B t íV ^ r^ .n } ,*nc<tnr«s'h'> do*? r> fich o ,

ANTONIO LOSADA ORTEGA
Señor ...

Núm. 164.
Exorno. Sr.: En cumplimiento a lo 

dispuesto en el Real decreto de 3 de

Septiembre de 1926 (C. L. núm. 307$' 
aprobando el Reglamento para la apli-í 
cación del Decreto-ley de 26 de Julio; 
anterior (O. L. núm. 267),

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenidd 
a bien se reserve al turno de elección; 
la vacante de General de brigada, 
procedente de Estado Mayor, produ
cida el 29 del actual por pase a sin 
tuación de primera reserva de don 
Francisco Hidalgo Martínez, por ser; 
la cuarta de las originadas en dicho; 
empleo y procedencia.

De Real orden lo digo a V. E. para] 
su conocimiento y demás efectos. Diosí 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
30 de Julio de 1928. a;

El General encargado del despacho,/
ANTONIO LOSADA ORTEGA j

Señor

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN 

Núm. 100. 
Excmo. Sr.: Visto el expediente 

instruido con motivo, de instanciaí] 
elevada por la Compañía Vasco Can
tábrica de Navegación, en solicitucL 
de que se la indemnice bajo* la for-| 
ma de quebrantos, por la Junta d^' 
Cancelación de Quebrantos, de loa!' 
perjuicios sufridos por no habérse-:1 
le entregado el vapor “Eriphia” , en-:' 
tregado por el Gobierno alemán alp 
español para cederlo a la citada 
Compañía en sustitución del vapojj 
“Sardinero”, echado erróneamente ay | 
pique por un torpedero alemán: j

Resultando, que dicha entrega], 
tuvo lugar en 15 de Octubre de 1*918 
y la Compañía Vasco Cantábrica cid 
Navegación no entró en posesión 
él hasta el 6 de Abril de 1924, con! 
arreglo a lo dispuesto en la ¡Reaí* 
orden del Directorio Militar de i?  
de Marzo del mismo año de 1924,v 
habiendo estado incautado por. el 
Estado/y prestando servicios al mis;* 
mo durante este lapso de tiempo: j

Vista la liquidación practicada posj 
la Junta de Cancelación de Quebrá»^' 
tos, cuyo total arroja la cifra 401, 
1.722.213 pesetas 11 céntimos: ■ j

Considerando que han infonnaJo; i 
favorablemente la petición de 
se trata: la Junla dé Canceiaehá# 
de Quebrantos, la Dirección general • 
de Navegación, la Asesoría jurídica’ ! 
de dicho Centro directivo, la A sé* ■ 
soría general del Ministerio de lí4té\ 
riña y el Consejo de Estado ay.
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S. M. el R'e y  (q. D. g .) ,d e  confor-: 
midad con los. citados inform es y con 
la liquidación practicada por la J u n 
ta de Cancelación de Q uebrantos, ha 
tenido a bieñ d isponer que se acce
da a lo solicitado, abonándose, por 
tanto, por la expresada Ju n ta  Can-: 
celadora de Q uebrantas a la Com pa
ñía V asco-C antábrica de Navegación 
la sum a de un  m illón setecientas 
veintidós mil doscientas trece pe-; 
setas con once céntimos (1.722.213,i 1), 
en concepto de indem nización de 
perju icios durante el tiem po que el 
Estado utilizó el vapor “E rip h ia” 
ron el nom bre de “España núm . 1”, 
antes de ser entregado a dicha Com
pañía; en cuya cantidad deberá con
siderarse am pliada la que debe ser 
abonada como quebrantos a los na
vieros españoles y que figura en el 
certificado a que hace re fe rencia  la 
Real orden del D irectorio M ilitar fe
cha £1 de D iciem bre de 1923.

De R eal.orden lo digo a V. E. para 
mi conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 27 de Julio  de 1928.

CORNEJO
• le ñ o r  D irector general de Navega

ción.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
S^úm. 459.

Ilmo. S r.: Visto el expediento pro- 
movido ‘ por doña Angela Faustina 
Torrescusa Vera, Contador de terce
ra ,clase del Cuerpo Auxiliar de Con-, 
labilidad, adscrita a esa Ordenación 
de Pagos, en solicitud de licencia pa
ra  poder atender a asuntos propios,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor-i 
midd con lo informado por V. I., ha 
tenido a bien concedérsela por té r
mino de un mes, durante cuyo plazo 
no devengará haberes la interesada, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar-> 
tículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918.

De Real orden, y en virtud de la 
delegación que tengo conferida, lo di
go a V. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolu
ción del expediente. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 30 de Ju 
lio dq 1928.

El Director general de Tesorería 
y Contabilidad,

ARTURO FORCAT 
*$eor Ordenador de Pagos de los Mi

nisterios de Instrucción pública y 
fom ento.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

Núm. 778.
Excmo. S r.: La Presidencia del T ri

bunal Supremo, Sección Contencioso-, 
administrativo, ha remitido a este 
Ministerio testimonio de’ la sentencia 
dictada por dicho Alto Tribunal en el 
recurso interpuesto por el que fue 
Oficial de tercera ciase del Cuerpo de 
Correos, D. Felipe Durán de Antonio, 
contra la Real orden de fec^ia 14 de 
Febrero de 1925, que le deplaró au
tor de cuatro tabas graves íf corregir 
con postergación de' un ascenso cada 
una de ellas. El testimonio de la refe
rida sentencia, a más de los resultan
dos y considerandos, consiguientes, y 
considerando que si bien ul artículo
6.°, número 2.° del Reglamento dicta-. 
do para  la ejecución de la Ley que 
regula esta jurisdicción, excluye del 
conocimiento de la misma las correc
ciones disciplinarias impuestas a fun
cionarios públicos que, como las que 
m otiva el presente recurso no implica 
la separación del carao, limitada en 
este caso, la demanda a solicitar la 
revocación de la Real orden^recurrida 
por vicios sustanciales en la tram i
tación del expediente, procede, de 
conformidad con la doctrina expues
ta, exam inar si para la imposición de 
la aludida corrección se han observa
do. las prescripciones legales vigentes, 
para en su caso, y en ejercicio de las 
facultades revisoras conferidas a este 
Tribunal, resolver con plena compe-, 
teneia la cuestión planteada y corre
gir los defectos denunciados restable-. 
ciendo el imperio de la Ley, hace 
constar que la referida Sala de lo 
C ohtene i o so admini sLa ti vo acordó re 
vocar la  Real orden recurrida del Mi
nisterio  de la Gobernación de 14 de 
Febrero de 1,925, y disponer que1 el 
expediente formado contra el fun
cionario de Correos, D. Felipe Durán 
de Antonio, y únicamente con rela
ción al mismo, se retrotraiga al trá 
mite en que, según el artículo 70. del 
Reglamento, debe comunicársele el 
pliego de cargos, lo que se efectuará 
en ól luaar que dentro del ejercicio 
de su cargo se encuentre, procedien
do después a dictar la resolución fi
nal procedente. En su virtud,

8, M. el R e y  (q. D. g.) se ha servú-: 
do disponer, con arréalo a lo precep
tuado en el artículo 84 de la ley Orgá
nica del Tribunal Supremo de 5 de 
Abril de 1904, que la referida senten
cia sea cumplida en todas sus partes.

Lo que de Real orden comunico a  
V. E. a los efectos consiguientes. Dios 
eruarde a. V. E. muchos años. Madrid, 
28 de Julio de 1928.

MARTINEZ ANIDO
Senr Director general de Comunica-i 

clones.

Wúm. 779.

Ilmo. S r.: Vista la propuesta eleva
da por V. I. a este Ministerio; y

Resultando que de los Porteros del 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
civiles que, por Real orden de la P re
sidencia de 27 de Febrero de 1925 
(G a c e t a  del 8 de M a rz o ) , fueron asig
nados a esa Dirección general (Sec
ción de Telégrafos) para el porteo cíe 
telegramas han causado- baja en tal 
servicio:

Portero quinto, de la estación de 
Valencia, Eloy Lacal Sánchez, el cffa 
3 del corriente, declarado- por Real 
orden de esa fecha excedente por no 
haberse podido- incorporar a su desti
no al finalizar la segunda prórroga do 
la licencia por enfermo que usufruc
tuaba; y

Portero tercero, de la estación do 
Barcelona. Florentino Regolf Garees» 
el día 9 del actual, por fallecim iento:

Considerando que, de conformidad 
con lo preceptuado en la Real orden 
de la Presidencia de 14 de Enero de 
1925 ( G a c e t a  del 15) y su complemen
taria  del 27 de Febrero del mismo ano 
( G a c e t a  del 8 de Marzoj, la baja de. 
estos Porteros ?n el servicio de por
teo de telegramas debe ser compensa-, 
da con la creación (para sustitu irlos 
en él) de dos plazas de Repartidor de 
Telégrafos con 2.009 pesetas.de haber 
anual; que por el artículo 18 del Real 
decreto-ley efe" Presupuestos núm ero 
27 de 3 de Enero últim o se autoriza 
a este Ministerio para la creación de 
estas plazas de Repartidor, y que dü 
el capítulo 31, artículo 1.° del presu
puesto de esa Dirección general figu-: 
ra  crédito para ello.

S. M. el Rey fq. D. g.), por orden 
de esta fecha, se ha servido disponer:,

1.° La creación, con la antigüedad 
del 4 y del 10 del actual, respectiva-, 
mente, de dos plazas de -Repartidor d<3 
Telégrafos, con 2.000 pesetas de ha-: 
ber anual y con cargo al capítulo 31* 
artículo l.° del vígeñte presupuesto» 
de este Departamento (Dirección ge-. 
nera.1 de Comunicaciones—Sección de) 
Telégrafos), para  sustitu ir en el ser-, 
vicio de porteo de telegramas a lo$ 
dos Porteros de que antes se hizo mé
rito.

2.° La provisión reglam entaria d$
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las dos plazas' creadas, ascendiendo a 
Repartidores de Telégrafos, con 2.000 
poseías de. haber anual, a los que la. 
son con 1.500 pesetas de haber y ocu
pan los primeros lugares de la escala 
de su clase:

D. Pedro Allepuz y Vara, que lio cu
bre plaza por hallarse excedente, y 
D. Santiago Ramallé y Comas, con an
tigüedad del 4 del actual, en la crea
da para sustituir al Portero Sr. Bacal 
Sánchez; y

D. Salvador González y Martin, con 
antigüedad del LO del actüal, en La 
creada, para sustituir al Portero señor 
Regolf y Garcés.

3.° Que las vacantes de Repartidor 
de Telégrafos con 1.500 pesetas de ha
ber, resultas de estos ascensos, se co
mún i qu en a la Junta C a liño adora de 
aspirantes a destinos públicos para su 
provisión con arreglo a la Ley de 6 de 
Septiembre de 1925. si no hubiere pe
ticiones de excedentes en condiciones 
de reingresar. (

.De Real orden lo digo a V. I. para 
su.conocimiento y demás efectos. Dibs‘ 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
26 de Julio de 1928.

MARTINEZ ANIDO
Señores Director general de Comuni

caciones y Ordenador de pagos.

Núm. 780.

Excmo. Sr.: La Dirección general 
del Instituto Geográfico y Catastral, 
al trasladar la petición de la Oíicw 
jia regional Meteorológica de Zara
goza en .súplica de que se amplíe a 
dicho Centro la franquicia postal 'de 
que actualmente disfruta la Oficina 
central Meteorológica, hace ver la 
conveniencia de que se acceda a lo 
solicitado, puesto que tal privilegio 
ba de redundar en beneficio del im
portante servicio público que tiene 
8 su cargo; y

Considerando que dicha Oficina 
fegional no. tiene consignación en 
K1 presupuesto, para los gastos que 
gcasione .él franqueo de la corres
pondencia, ni tampoco, la tienen las 
diferentes estaciones distribuidas en 
jta región, todas servidas por perso
nal .completamente 'gratuito, a quié
nes; no. puede éxigírseles que. abonen 
SI franqueo para el envío de los da- 
Iné qué coii tanto entusiasmo y eíl- 
oa.ciá éf4ec.túan diariamente, por lo 
éuál debe Se aplicarse en justicia la 
gxcepclón que éon respecto a la su
presión de franquicia para la co- 
íírejspondencia; oficial determina el 
Sgáffiújo. 39 de la vigente ley del

Timbre, carácter oficial que no es 
posible desconocer para la corres
pondencia emanada da dicho orga
nismo. : . ; ;

Por lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer:
Que se conceda a la Oficina regios- 

nal Meteorológica de Zaragoza el 
uso de franquicia postal para la co
rrespondencia que deposite en Co
rreos, siempre, que reúna Jos requi
sitos determ inados .en las Reales 
órdenes de 1.° y 20 de Mayo de 1920, 
dictadas por el Ministerio de Hacien-w 
da y Presidencia del Consejo de Mi
nistros, respectivamente, y que. de 
igual forma circulen francas, por el 
correo las tarje tas postales emitidas 
por diclia Oficina regional y auto
rizadas con su sello de. armas que 
desde las estaciones de su demarca
ción se dirijan a dicho Centro con 
datos m anuscritos y observaciones 
meteorológicas ajustadas a sus in
dicaciones impresas.

Lo que de Real orden comunica 
a Y. E. para su conocimiento y efec
tos. Dios . guaftfe. a Y. E. muchos 
años. Madrid, 27 de Julio de 1928.

v p. D.,
íU Director genera!,

TAFUR
Señor Director general de Comuni

caciones.

M INISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

r ea les  ordenes
Núm. 1.187.

Ilmo. S r.: Visto el proyecto adicio
nal de obras referente a las Escuelas 
graduadas de Mequinenza (Zaragoza): 

Resultando que por Real decreto de 
17 de Mayo de 1924 se aprobó el pro
yecto redactado por la Oficina técni
ca para construir en Mcquirienza un 
edificio con destino a dos Escuelas 
graduadas, con cuatro secciones cada 
una, para niños y niñas, por su pre-* 
supuesto de contrata, importante pe
setas 454.738,30; pero deducidas las 
aportaciones hechas por el Ayunta
miento, valoradas en 75.205 peseta?, 
Sé redujo el coste para el Estado a 
879.533,30:
p Resultando que por Real orden de 
26 de Junio del mismo año se adju
dicó la ejecución de las obras a don 
José Salvador Carasusán en la canti
dad de 419.038,08 pesetas, líquido que 
r&sulta del Dhesunuesto de 420.088,30,

que sirvió de base para la subasta 
una vez descontadas 1.050,22 peselai 
que importa la baja del 0,25 por l.Of 
hecha en su proposición:

Resultando que el Arquitecto esco
lar de lá provincia de Zaragoza, don 
Regino Borobio, formuló proyecto 
adicional correspondiente a diphai 
obras, que se refiere a los muros de 
contención, los cuales, debido al re
lieve y naturaleza del terreno, habrán 
de tener mayor -importancia de la que 
alcanzaban en el proyecto primitivo: 

Resultando que la Oficina técnicu. 
de. Construcción de Escuelas lia in
formado favorablemente este proyec
to adicional, cuyo presupuesto de con
trata asciende a 16.920,87 pesetas, in
cluidos los honorarios por formación 
de proyecto y dirección de las obras, 
y deducido el 0,25 por 100 de bajs 
obtenido en la subasta:

Resultando que pj Ayuntamiento de 
Menquinenza ha acordado contribuir 
a estas obras complementarias con 
materiales y jornales;, valorados en 
7.000 pesetas, por lo cual el coste de 
ellas para el Estado se reduce a pe
setas 9.926.87:

Considerando que son necesarias y 
están justificadas las obras compren-* ■ 
didas en el referido proyecto: 

Considerando que han cumplido to-: 
dos los trámites prevenidos en las 
disposiciones vigentes, incluso lo es
tablecido en los artículos 85 de las 
Instrucciones de Contabiidad de este 
Ministerio, de 7 de Marzo de 1919 y 
17 del Reglamento orgánico del T r i 
bunal Supremo de la Hacienda pú
blica de 3 de Marzo de 1925,

S. M. el Rey iq. D. g.) lia tenido a 
bien resolver lo siguiente:

1.* Se aprueba el proyf£5o
nal referente, a las Escuela jrsiuaÍÉi 
que se están construyendo $1 íüeqstí* 
nenza (Zaragoza), por su jj ¿Supuesto 
de contrata de 16.926,87 Símelas, fia* 
cluídos los honorarios por ¿brmación 
de proyecto y dirección de fes obras, 
y una vez deducido el G,SS| por 100 
de baja obtenida en la subasta»

2.° Que su ejecución se Realice por 
el mismo contratista I). José Salva-» 
dqr Carasusán y por la cantidad de;
9.926.87 pesetas; debiendo el Ayunta
miento de dicha villa facilitar los nía-* 
feriales y jornales ofrecidos, cuando 
lq exija el estado la construcción; y

3.° Que la expresada cantidad de
9.926.87 pesetas, que corresponde abo-, 
nar aJ Estado, se satisfaga con cargo 
al capítulo 1.*, artículo único, con
cepto 1.° del vigente presupuesto ex-, 
traordinario de este Ministerio.

Be Real orden lo digo a Y.T. para
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x̂ conocimiento y demás efectos. Dios 
hiarde a V. I. muchos, años. Madrid, 
¡2 de Junio de 1928, 
j CALLEJO
Señor Director general da Primera 
; enseñanza.

Eúm. 1.188.-
I l mo. Sr. : En cumplimiento de lo 
prevenido en los artículos 75, 149 
y 150 del vigente Estatuto, aproba
do por Real decreto de 18 de Mayo 
de 1923 y Real orden de la Presi
dencia del Directorio Militar de 28 
de Febrero de 1924,

; S. M. el Rey (q. D. g\) ha resuelto: 
'1.° Que asciendan en corrida de 

Jes-calas a los sueldos y con las an
tigüedades que se expresan los si
guientes Maestros y Maestras del 
primer Escalafón:

MAESTROS
3-6-928. — Yac ante del Sr. Alvá- 

jrez, 3.025; a -3.500 pesetas, Sr. Gra
nada, 3.897.

7-6-928.—Vacante del Sr. 'Martí
nez, 1.330; a 5.000 pesetas, Sr. León, 
 ̂1.643. Resultas: a 4.000, Sr. Fernán
dez, 2.470; a 3.500, Sr. Santiago, 
(3.898.
( 8-6-928.—Vacante; del Sr. Ajado, 
JT.385; a 5.000 pesetas, Sr. Saldaña, 
¿1.644. Resultas: a 4.000, Sr. Sán
chez, 2.471; a -3.500, Sr. Gebrián, 
J3.899.
* 9-6-928.—Vacante del Sr. Esté-:
Vez, 1.256; a 5.900 pesetas, Sr. Ro
dríguez, 1.645. Resultas: a 4.000, se~ 
(ñor Porro, 2.473; a 3.500, Sr. Mar-’ 
&ín, 3.900. Vacante de! Sr. De! Olmo, 
JS.869; a 3.500, Sr, Martín, 3.90il;
I\ MAESTRAS
 ̂ 1-6-928.—Vacante de la Sra, Sé- 

rllás, 1.138; a 5.000 pesetas, Sra. In- 
Lta, 1.492. Resultas: a 4.000, Sra. Mi
tró, 2.383; a 3.500, Sra. Barros, 3.781. 
Wacante de la Sra. Pujolar, i.530 
\bis; a 4 ,060 , Sra. Alberdi, 2.385. «te
q u ilas : a 3.500, Sra. Román, 3.782.
|  7-6-928.—Vacante de la Sra. Gó- 

8.995; a 3.500 pesetas, señora 
¡Quintana, 3.783.

25-6-928.—Vacante de la señora 
Martín-Cordero, 1.218; a 5.000 pe
setas, Sra. Delgado, 1.503. Resultas: 
;£ 4.000, Sra. Gano, 2.388; a 3.500, 
Sra. Rivera, 3.784.

27-6-928.—Vacante de la Sra. Lu- 
Jque, 62; a 8.000 pesetas, Sra. Pull- 
Jdor 115. Resultas: a 7.000, Sra. Ro- 
íiMro, 334; a 6.000, Sra, Aiemany, 
780; a 5JK50, Sra. Sampedro, 1.510;

a 4.000, Srá. Farfán, 2.387; a 3.500, 
Sra. Salinas, 3.785.

29-6-928.—Vacante de la Sra. Egi- 
do; 14; a 8.000 pesetas. Sra. Selvas, 
117. Resultas: a 7.000 pesetas, señora 
Ruiz, 335; a 6.000, Sra. Infante, 782; 
a 5.000, Sra. Ximénez, 1.512; a 4.000. 
Sra, Androver, 2.388, y a 3.500, seño
ra García. 3.786.

2.° Que asciendan al sueldo que 
se indica, y con las antigüedades que 
se expresan, los siguientes Maestros 
y Maestras del segundo Escalafón:

MAESTROS

1-6-928.—Vacante del Sr. Cal, 674; 
a 2.500 pesetas, Sr. Gutiérrez, 1.401.

4-8-928.—Vacante del Sr. Villagrá, 
830; a 2.500 pesetas, Sr. Acín, 1.403.

26-6-928.—Vacante del Sr. de la 
Torre. 130; a 2.500 pesetas, Sr. Ruiz, 
número; 1.404.

MAESTRAS
. 13-8-928.—Vacante de la Sra. Teta 

jeiro, 807; a 2.500 pesetas, Sra. Alva*-» 
rez, 1.201.

17-6-928.—Vacante de la Sra. Gar
cía, 675; a 2.500 pesetas, Sra. Mar-: 
tín, 1.202.

3.° Que cubra sueldo de 3.500 pe
setas, con efectos económicos desde 
el día de su posesión en la Escuela 
de Alcanache (Logroño), que por re
ingreso le ha sido- adjudicada, D. León 
Oses Martínez, número 3.337 del pri-: i 
mer Escalafón, en la vacante del se
ñor Maclas, número 2.504.

4.° Que cubran sueldo de 3.000 pe
setas coñ efectos económicos de la 
fecha de posesión en las Escuelas que 
a continuación se indican, ios siguien
tes Maestros y Maestras reingresados, 
del primer Escalafón:’

MAESTROS
D. Abelardo* Pérez Alvarez, número 

3.948, de la Escuela de Vailecas (Ma
drid).

D. Urbano Pérez Rueda, número 
3.989, de ia de Camargo (Santander),

D. Luis Aguaeifl Burges, número 
4.407, de la de Albalate del Arzobis
po (Teruel).

D. Tomás Marrón García, número 
4.795, de la de Alar del Rey (Raleón
C C la). -r< ' ’ ■

D. Juan Alcalde. Alcalde, 5.311, de 
la de Barrio de Manzabarba (Zara
goza).

D. Fermín Ramos Paz, núm. 5.841, 
de la de Cabreiros (Lugo).

D. Benjamín Remacha. Martínez, nú* 
mero 6.797, de la de Monreal de Arta 
za (Zaragoza). ...

D. Antonio Angel Nazario Serra

no, número 8.174, de la de Vaidela* 
guna (Madrid).

D. José Rojas Rodríguez, número 
8.356, de la de Puerto de Santa Cruz, 
número 2 (Santa Cruz de Tenerife).

D. Manuel Aguado Remón, de la do 
Alhama de Granada (Granada).

MAESTRAS 
Doña Sara Alvarez Alvarez. 4.965, 

de !a Escuela de La Caridad (Oviedo).
Doña María del Carmen Rodríguez 

Pardo, 6.060, de la de Moufiegre (Alta 
cante).

Doña Gregoria Rosario Campillo 
Cristóbal, 6.162, d*e la de Miño (Co-? 
ruña). \

Doña Matilde Kirehnor Catalán, 
6.430 bis, de la de Coll-Bianoli (Bar* 
celona. ¡

Doña María de la O Sierra Medta 
na, 6.879, de 1a. de San Juan (Santa; 
Cruz de Tenerife).

Doña María Gliment Roses, 7.830, 
de la de Dosríus (Barcelona).

peña María de los A. Cantor Gar-? 
cía, 7.648, de la de Horno de Alcedo 
(Vaiencia).

Deña Carmen Cornejo Molinelli, 
7.742, de ja de. Romaneos (Guadala- 
jara). f

Doña María Teresa Hidalgo P érez , 
alta, de la de Ge Ivés (Sevilla).

Doña María Beitrán González, alté, 
de la de Moneada, número 2 (Valen-: 
cia).

Doña Remedios Tomás Martínez, 
omitida, de la de Atalaya (Málaga).

Doña María de los Desamparado! 
Navarro Gutiérrez, alta, de la de Ja* 
rilla (Cáceres).

Doña Antonia Jiménez y Jiménez, 
alta, de la de Cenes de la Vega (Gra
nada).-

5.° Que cubran Sueldo de 2.000 
pesetas, con efectos económicos de la' 
fecha de posesión en las Escuelas qu# 
a continuación se expresan, los sta 
guien tes Maestros y Maestras reingre* 
sados del segundo Escalafón: 

MAESTROS 
D. Sebastián Palma López. 3.982, 

de la Escuela de Almayate (Málaga),, 
D. Antonio Ruiz Caballero, alta, da 

la de Gusandos de los Ota-'•os (León)* 
D Enrique Blanco Díaz, alta, de lá 

de Cumbres de Enmedio (Hueiva).
JD. Pío Rodríguez Sánchez, omllidq, 

dé la de Moriscos (Salamanca).
D. Pedro Daniel Alcaín e Ibarrola, 

omití do, de la de Garay (Vizcaya).
, MAESTRAS

Doña Ramona Echarri Gorostegul, 
2.145. de ía Escuela de ígara (Gúi- 

- piizcea.
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Doña Inocenta Teófila Romero y 
Moreno, 2.181, de la de San Morales 
(Salo manca).

Doña Zoila Alvarez Alvarez, 2.161, 
de ia de Tro-bajo del Ge recodo (León).

Doña Andrea Justa Revuelta Ji
ménez, 3.584, de la de Almajano 
¡(Soria).

Doña Dolores Batet y Cañellas, 
3.863, de la de Salón (Tarragona).

Doña María de la Concepción 
Domínguez Margarit, 3.886, de ia 
'de Verdegas (A licante).

Doña Agueda Gutiérrez Panero, 
3.943, de la de Villanueva del Ca
rrizo (León ).

Doña Dolores* Espinosa Valdivie- 
¡so-Morquecho, 3.965 bis, de ia de 
Nuevo Matadero (SevillaV.

Doña Hortensia Melchor Pérez, 
.4.342, de la de Ruiz Gómez (Santa 
Cruz de Tenerife ).

Doña Inocenta Consuelo V illa l- 
yilla  Martínez, alta, de la de El 
Acebrón (Guenca).

Doña Generosa Latre Caballero, 
¡alta, de la de Plan (Huesca).

Doña Petra de Mata y Diez, alta, 
Se la de Rincón de Beniscorina 
¡(M urcia).

Doña Patrocinio Núñez .Vi-la, de 
la de L ira  (Pontevedra).

Doña Victoria Señaris Rebollo, 
de la de. San Miguel de Otero 
[(O rense).

Doña Consuelo Morás Rodríguez, 
Indultada de la pena de separación 
¡definitiva, de la Escuela üe V illar 
¡(Coruña).

Doña Rosalía Aguadó Soler, in-« 
jdultada de la pena de separación 
definitiva, de la de Santa Cruz de 
fJutglar (Barcelpna).

Doña Magdalena Girera Paula, 
ídem id. de la de Miraflores, del 
¡Palo (M álaga ).

De Real orden lo digo a V. I. pára 
conocimiento y  demás efectos. 

Dios? guarde a V. I. muchos años. 
tMiadrid, 19 dñ Julio de 1928.

CALLEJO 

Señor Ordenador de Pagos por 
¿obligaciones de este Ministerio y  
¡señares Jefes de las Secciones? 
ádministrativas de Prim era en-, 
señanza.

Núm. 1.189.
Ilmo. Sr. : S. M. el Re y  (q. D. g.) 

fia tenido a bien conceder a D. Fran
cisco Quesada Ciruela, Oficial de; Ad- 
fnmistración de tercera clase, electo, 
jcle la Escuela Normal de Maestras de 
J5as Palmas (Canarias), un mes de 
prórroga por causa de enfermedad,

debidamente justificada, para que 
pueda posesionarse de su cargo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 30 de Julio de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
Superior y Secundaria.

Núm. 1.190. 

I lmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 
se ha servido disponer que se anun-. 
cié a concurso de traslado, entre fun
cionarios administrativos del Escala
fón único de este Departamento, la 
provisión de las siguientes plazas de 
Oficiales:

Dos en la Secretaría gen&Tal de la 
Universidad de La Laguna, con más 
del 15 por 100 del sueldo' que disfru
te, en concepto de gratificación por 
residencia.

Una en el Instituto Nacional db 
Segunda enseñanza de Lérida y otra 
en el de Vitoria.

Una en cada una de las Escuelas 
Normales de Maestros y de Maestras 
de Granada y de* Maestras de Valla- 
dolid.

Una también en cada una de las 
Secciones administrativas de Prime
ra enseñanza de Cáceres, Ciudad Real, 
Huelva, Jaén, Teruel, Logroño y V L  
loria.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes a este Ministerio en el plazo 
de veinte días, contados desde el de 
la inserción de la presente Real or-* 
den en ia Gaceta  de  Madrid , y serán 
preferidos los Oficiales de superior 
categoría del Escalafón, y dentro de 
ella, los de mayor antigüedad en la 
clase.

De Real orden lo digo a V. I. para 
s conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos año-s. Madrid, 
30 de Julio de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza
Superior y  Secundaria,

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

r e a l  o r d en .

Núm. 761.
I lmo. Sr.: Acordada en Consejo de 

Ministros la concurrencia oficial de 
España a la Feria Internacional de 
F iume (Italia),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se nombre Delegado 
oficial de este Ministerio en la men-i 
clonada Feria al Ingeniero industrial, 
afecto a la Dirección general de Co
mercio, Industria y Seguros, D. Ma
nuel Alonso Martos, siéndole de abo
no los gastos de locomoción, dietas 
y viáticos reglamentarios con cargo 
al capítulo 4.°, artículo 1.°, eoncep-< 
to 1.° del vigente presupuesto.

Lo que de la propia Real orden co
munico tt V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 30 de Julio 
do 1928.

P. D.,
LUIS BENJUMEA

Señor Director general de Cmoercio 
Industria y Seguros.

ADM INISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE ADM I
NISTRACION

Programa para las oposiciones de
Oficiales de tercera clase de Ad
ministr ación.

Tema 1.°
Concepto y  fuentes del Derecho.

Tema 2.°
Idea del Derecho público y del Es* 

tado.
Tema 3.°

Elementos constitutivos del Estado, 
Sus fines y  sus medios.— Sus formas; 
históricas. >

Tema 4.°
Análisis de las formas del Estado y 

de Gobierno.—  Estados unitarios.—* 
Confederaciones y Federaciones.— Mó* 
narquía, República e Imperio.— Régi-? 
men representativo, presidencial, par-* 
lamentario y  directoría!.

Tema 5.º
Actividad del Estado.— Poder polí-t 

tico.— Doctrina de la división de po* 
tíeres,—Soberanía: teorías acerca dü 
ella.

Tema 6.º
El Jefe del Estado.— Sus facultades 

según las diversas formas de Gobiem 
no.— La Realeza en la Historia de Es* 
paña y  en el Derecho constitucional 
moderno. 1:

Tema 7.º
La Nación; su concepto: elementos 

que la constituyen.— Teoría del Es-: 
tado nacional.— El nacionalismo- en la 
política contemporánea.

Tema 8.°
La Constitución como norma del 

Estado.— Formas de las Constitución 
nes.— Procedimientos para reformar-» 
las.— Constituciones flexibles y ríerL 
das.— Examen de la Constitución es« 
pañola en este aspecto'.
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Tema 9.°
La soberanía en nuestra constituí 

cion política.—Legislación comparada.
Tema 10.

La representación como sistema ge
neral de organización del Estado.— 
Sistemas de representación individual 
y social.—Procedimientos ideados na-, 
ra asegurar el derecho de las miño- 
ría;}.—Crítica de la representación 
proporcional.

Tema 11.
Los Poderes del Estado en la Cons-. 

titueión española.—Organización del 
Poder legislativo y de sus funciones. 
Teoría unicameral, bicameral y de la 
doble representación.

Tema 12.
'.Facultades del Congreso y del Se

cado españoles en los órdenes legis
lativo, económico, judicial y represen
tativo.—Función fiscalizadora de las 
Cortes.—Inviolabilidad e inmunidad 
parlamentarias. — Incompatibilidades.

Terna 13.
Proceso- de la elaboración de la ley 

desde que se inicia hasta que se pu-i 
$Iica.—Intervención de la Corona y 
leí Poder ejecutivo.—Idea general del 
proced i m ion to par 1 am en tari o. —Reía r 
¿iones entre las dos Cámaras.

Tema 14.
El Poder ejecutivo: sus órganos y 

funciones.—-Las facultades constitu-, 
sionales de la Corona y su relación 
ten los partidos políticos.

Tema 15.
Eí Poder judicial.—¿Constituye ver

dadero Poder según la Constitución 
española?—Garantías de . competen
cia. independencia y responsabilidad 
en el ejercicio de su misión.—El Ju- 
bnio. casos y forma en que puede sus-: 
penderse su’̂ funcionamiento.—Moder
nas disposiciones en ambas materias.

Terna 16.
Los derechos individuales.—-Debe-: 

res de los españoles, según la Consti
tución vigente en España.—Suspen
sión de garantías.—Ley de Orden pú
blico y estado de guerra.

. Terna 17.
Derecho de seguridad personal.— 

Inviolabilidad del domicilio y de la co
rrespondencia.— Excepciones.—Líber-: 
tad  ̂de residencia.—Derecho de pro-

Tema 18.
Idea, de la libertad.—Libertad de 

conciencia y de enseñanza.—Examen 
Se los artículos de la Constitución re-: 
fefivos a la materia.—Libertad "de tra
bajo.—Las organizaciones profesional 
fes y sindicales en las leyes modernas.

Tema 19.
Libre emisión, del pensamiento.— 

W<Vr. de la Prensa y de la propa- 
Jíiuda.—Sistemas preventivo y re
presivo.—-Sus ventajas e inconvenien-. 
le h—Legi si a e ió n a c iua l.

T enm 20. ’
. Derechos de reun ión* y de asocla*
Jo o. -—Sus diíevpncias. — Preceptos '
lúe Es regulae.—Dererh,o de peíi- 
dón.-—Modernas, disposiciones.

Tnnn. 21.
Derecho de. opción a los cargos p ú 

blicos: su naturaleza.—Derecho elec-: 
toral.—¿Es una función?—Condicio
nes de capacidad para su ejercicio.— 
El voto obligatorio.—El sufragio' fe-* 
menino.

Tema 22.
Legislación vigente para la elección 

de Diputados a Cortes.—Censo elec
toral: distritos y colegios.—Candida
tos : sus derechos.

Tema 23.
Procedimiento electoral.—Constitu

ción de mesas.—Votación, escrutinio'. 
Protestas y reclamaciones. — Penali-: 
dad.—Intervención del Tribunal Su
premo.

Tema 24.
Procedimiento electoral para la'de-: 

sigilación de Senadores electivos.—Se
nadores vitalicios.—Condiciones para 
el ingreso- en el Senado.

Tema 25.
Relaciones entre la Iglesia y el Es-  ̂

lado. — Organización eclesiástica.— 
Tribuna] de fa Rota.

Tema 26.
Concepto del De rocho administrati

vo; diversos criterios doctrinales.
Tema 27.

Relaciones del Derecho administra
tivo con las demás ciencias jurídicas.

Tema 28.
Fuentes del Derecho administrati

vo: la ley; la costumbre.
Tema 29.

Los Reglamentos: sus clases; seme
janzas y diferencias con la ley.

Terna 30.
Los Reales decretos, las Reales ór~ 

dones y la Jurisprudencia como fuen
tes del Derecho administrativo.—Co-; 
di Reación administrativa: intentos
parciales en el Derecho español.

Tema 31.
La Administración como Poder y 

como ‘persona jurídica: trascendencia 
de esta, distinción.—Potestades- admi
nistrativas: examen especial de la re-: 
glamentaria.—Recursos contra los Re
glamentos' inconstitucionales.

Tema 32.
Potestad de mando: lo discrecional 

y lo ’ reglado.—Formas de expresión 
de Ja potestad de mando.—Potestad 
¡eo r re c t i va y d i se i pl i n aria.—P o tas tad 
jurisdiccional: jurisdicción guberna
tiva y contenciosa.

Tema 33.
Personas morales de Derecho ad

ministrativo: distinción entre las en
tidades territoriales y las institu
cionales en el Derecho administra
tivo.

Tema 34.
Actos administrativos. — Su con

cepto jurídico: su clasificación.
Tema 35.

Relaciones . de la Administración 
con los Tribunales p.fe Justicia.— 
Cues! iones de competencia:. cómo se 
plan! can, ira paitan y ueckbm con 
arreglo a Ja legislación vigente.—• 
Recurso de queja por abuso de poder.

Tema 36.
Concepto del funcionario mihijeo; i

en qué se diferencia del “emplea- 
do”.— Autoridades y Agentes.— Reía-: 
ciones entre el funcionario y el Es
tado. — Sindicalismo f u n e i o n a r i s t a .
Los funcionarios y el derecho, a ia 
huelga.

Tema 37'.
El Estatuto de los funcionarios.—; 

Clasificación.—Ingreso, ascensos, de
rechos y deberes de los funciona-?, 
rios.— Plazos posesorios, permisos y 
licencias.—Leyes y disposi ciones vi-* 
gentes sobre aspirantes a dosfinos 
públicos.

Tema 38.
Formas de retribución de los fmut 

cionarios.—El problema de ías Cla
ses pasivas.

Tema 39.
Responsabilidad de los funciona

rios: sus clases. — ¡Responsabilidad 
directa de la Administración.

Tema 40.
Organización administrativa e n 

general. — Centralización y descen
tralización.

Tema 41.
División territorial: criterio qu& 

debe inspirarla. —  División t err.it ch 
rial vigeiite para la organización lo
cal: antecedentes históricos; críti
ca.—  ̂Divisiones territoriales espe
ciales para servicios.

Tema 42.
Organización y competencia do 1& 

Presidencia del Consejo de Minis-: 
tros y del Ministerio de Estado.— 
Cuerpos, Centros consultivos y or-> 
ganismos de ellos dependientes.

Tema 43.
Organización y competencia del 

Ministerio de Gracia y Justicia.—  
Cuerpos, Centros consultivos, y pr- 

'ganismos que de él dependen.
Tema 44.

Organización y competencia de los 
Ministerios de Guerra y Marina.— ^  
Principales Centros, "fgantsmos y r ~ 
Cuerpos consultivos y judiciales 
que de ellos dependen.

Tema 45,
Organización y competencia del 

Ministerio de Hacienda.-—Idea ge
neral de la distribución de fes ser
vicios centrales y 'provinciales en 
este Ramo.-—Cuerpos, organismos y 
Centros consultivos que de él de
penden.

Tema 46.
Examen especial de la organiza

ción d e 1 Mini s t er i o de la Goberna
ción.— Cuerpos, organismos y Cen
tros consultivos que de él depen
den..—Servicios centrales y provin
ciales.— Reglamentos vigentes.

Tema .47.
Organización y competencia de 

los ■'■Ministerios’ de Instrucción: pú- . 
blica y de Fomento.— Cuerpos, or- : 
gauisnios y Centros consultivos que 
de ellos dependen. —  Servicios cen
trales y provinciales.

Tema 48.
Organización.. . y competencia del 

Minislerio de Trabajo, Comercio e
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Industria .— Cuerpos, C entros con
sultivos y organism os que de. él de
p en d en .—  Servicios centrales, p ro 
vinciales y locales.

Tem a 49.
Consejo de E stado .— O r gan Iz aci ón 

y atribuciones.— En qué casos debe 
ser oído en Pleno, en Sección del 
Pleno o en Comisión perm anente.

Tema 50.
Idea general de la legislación- so

bre trabajo de m ujeres y niños, huel
gas, contrato de trabajo y aprendi
zaje y  Tribunales arbitrales.—Debe
res de las Autoridades gubernativas 
en relación con el cumplimiento de 
estas leyes.—Código del Trabajo.— 
Comités paritarios.

Tema 51.
Idea general de la legislación sobré 

descanso dominical, jornada de tra
bajo en el comercio y en las indus
trias.—[Deberes de las Autoridades 
gubernativas en relación con el cum
plimiento de estas leyes.

Tema 52.
Del orden público. — Autoridades 

encargadas de su m antenim iento.— 
Policía gubernativa: Cuerpos que la 
constituyen; sü organización.—G uar
dia civil: disposiciones vigentes.— 
Cuerpos asimilados a la Guardia civil 
<en Cataluña v las Provincias Vaneon- 
gadas.—El Somatén.

Tema 53.
Disposiciones vigentes sobre uso 

de armas, m aterias explosivas, poli
cía de espectáculos y protección a la 
infancia.

Tema 54.
Condición juríd ica de los extranje

ros: sus obligaciones y derechos.— 
Disposiciones que regulan !a adqul-' 
sición, pérdida y recuperación de la 
nacionalidad española. — Pasaportes. 
Extradiciones.—Mención especial de 
los Tratados y Convenios con las na
ciones fronterizas.—Emigrados.—Ex
pulsión de extranjeros.—Repatriacio
nes.—Principales disposiciones sobre 
emigración.

Tema 55.
Policía sanitaria.—Servicio admi

n istra tivo  central: su organización.— 
Punciones. — Policía sanitaria  inte
rior.—C em en terio s: enterram ientos y 
exhumaciones,-—Decreto-ley de 2o de 
Junio de 1928.

-  Tema 56.
Policía sanitaria  exterior.—Sani

dad m arítim a.—-Patentes.—Lazaretos, 
pisposiciones que regulan iá higiene 
especial.

Tema 57.
Beneficencia general.—Beneficencia 

pública.—Bienes y establecimientos 
generales de Beneficencia.—Sus cía-' 
scjs y administración.— Mención espe
cial "de los Manicomios.—Legislación 
yige-nte.'

Tema 58.
Beneficencia particular.— Concepto. 

Protectorado. — Autoridades 'que lo 
ejercen. — Patronos: Obligaciones — 
Suspensión y sustitución de los P a
tronos* —- Juntas.—Clac i fie aciones.—

Autorizaciones previas. — Investiga
ción.—Con t ab i I id ad.—Estad ístlca.

Tema 59.
Idea general de las disposiciones 

que regulan el servicio m ilitar y el 
naval.—Situaciones m ilitares y debe
res de los comprendidos en "ellas.— 
Limitaciones que producen en cuanto 
al ejercicio de cargos públicos o al 
servicio de ciertas Empresas, y d e
rechos de los que desempeñan esos 
cargos al ser llamados a filas.—Orga
nismos que intervienen en las opéra-: 
ciones ,de alistamiento, clasificación y 
revisión.—Deberes de las Autorida
des gubernativas y sus agentes en 
cuanto a la aprehensión y entrega- de 

* prófugos y desertores.
Tema 60.

Expropiación forzosa por causa de 
utilidad pública.—Requisitos esencia
les.—Declaración de u tilidad : exc-ep* . 
cones.—Necesidad de ocupar et in
mueble .—J  ustipreci o —Pagos.

Tema 0fi.
Conti-atos a dm instrat i vos.—Concep- 

to y clases.—Contratos de obras y ser
vicios públicos.—Subastas: contratos 
exceptuados.—Pliegos de condiciones, 
anuncio, aprobación del remate.-— 
Rescisión. — Contratos de arrenda
miento de edificios: disposiciones v i
gentes.

Tema. 62.
Representación diplomática y eon> 

sular extranjera.—Sus relaciones con 
las Autoridades españolas.—Réqium. 
exequátur. — E xtraterritorialidad: su 
alcance.—Barcos' extranjeros en aguas 
nacionales.

Tema 63.
La Región como circunscripción in

term edia entre el Estado y el Muni
cipio.—El regionalism o: clases.—Ré
gimen actual de la Región.

Tema 64.
La provincia como circunscripción 

interm edia entre el Estado y el Mu
nicipio.—-Examen comparativo de la 
ley de 1882 y  del Estatuto vigente.

Tema 65.
Organización provincial: modalida

des.—Régimen de carta infermunici-: 
p al.—M ancom un i dades.

T em a 66.
G obernadores civiles.— N atu ra le 

za del cargo.— N om bram iento, con
diciones y sueldo.— F acu ltades de 
los G obernadores.-^-Eíicacia ju r íd i
ca de sus reso luciones.— D elegacio
nes en B aleares  y C anarias.— F u n 
ciones en el orden  civil de los Go- 
beiíiadores m ilita res  de A lgeciras y 
de las p lazas de sobe.ranía en 
A frica.

T em a 67.
D iputaciones p rov inciales: o rg a

nización.—r-Di puta-dos provine! al es 
c lases, núm ero , condiciones p a ra  el 
e jercicio  del -cargo,' incom patib ili- 
dades, incapacidades, excusas.-—
Procedim iento  e lectoral.— A tribu
ciones de la D iputación  en pleno.

T em a 68.
Com isión provincial.— O rganiza- 

pión, a trib u c io n es y modo, de fu n 

cionar.— Régim en in te r io r .—DepenV 
dencias provinciales.

T em a 69.
Régim en juríd ico  provincial.—« 

Suspensión de los acuerdos p rov liu  
ciaies.— (Recursos. —  Responsábili^. 
dad de las au to ridades y o rg an is
m os provinciales.

T em a 70.
Régim en especial de las islas Ca

n a ria s .— Exam en com parativo de la1 
Ley de 1912 y del E sta  luí o y m o
dernas disposiciones en este punto.

T ém a 71.
H acienda p r  o vi n c iá l.— P re s upu e s - 

tos prov incia les: su  fo rm ru ión , d is
cusión  y ap robación .— R eclam acio
nes .— P resupuesto  s ex tra  o r d in ari o a 
y hab ilitaciones de créditos.

T em a 72.
P atrim on io  p rovincial: Inv en ta

rio.— R ecursos de las D iputaciones! 
Exacciones, contribuciones especia
les y derechos y ta sa s  provinciales.

T em a 73.
De la im posición provincial. 

A rb itrios provinciales.-— Im puestos 
y recu rso s  cedidos por el E stado . .

T em a 74.
Cesiones de recu rso s m unic ipa

les.— R ecargos provinciales.— Cré
dito prov incial: recu rso s  especiales, 
p a ra  em préstito s provinciales.

T em a 7ñ.
(Recaudación, d istribución , de

fraudación  y p rescripción  de los ih- 
g r e sos provin ciaies .— Con lab i 1 i dá'¿ 
y cuen tas provinciales.

T em a 76.
El M unicipio.— Concepto.—-Evo* 

lución h is tó rica .
T em a 77.

Ley de 2 de O ctubre de ): c a 
ra c te r ís tic a s  fundamental?;/* ^ P r o 
yecto de re fo rm a : exam en % R ec ia l 
de los de 1907 y 1912.— El E sta tu to  
m unic ipal v igente  y la lefJDsl ación 
an te r io r ; exam en com parativo.

T em a 78.
E n tidades m u n ic ip a le s : concep

tos, personalidad  y elem entos d e í . 
Mun i ci p i o .—E n  t i da d é s 1 o c a le s m e- 
ño r  e s .— M an c o m un i d ad e s m un i ci p a - 
le s— A grupaciones forzosas.

Tem a 79.
El te rrito tio  y la población como 

elem entos del Municipio.—T érm inos 
m unic ipales.— Clasificación de fos 
h ab itan tes  del térm ino m unicipal.

T em a 80.
O rganism os m unicipales: el Con

cejo ' ab ierto .— A ntecedentes h is tó 
ricos: legislación vigente.

T em a 81.
Régim en de c a rta : p recedentes 

F o rm as que puede rev estir.—-L a  le
g islación  com parada y el E s ta tu to  
en m ate ria  de Gobierno m unicipal 
por Com isión y por G erencia,

T em a 82.
D.q los C oncejales: clases, n ú m e-



638 1 Agosto 1928 Gaceta de Madrid.-Núm. 214

tro, con d ic ion es  del ca rgo , in co m p a 
tib ilid ad es , in capac idades , excusas,

:P ro c ed im ie n to  e lec to ra l.

¡ T e m a  83.

' A u to r id a d es  m u n ic ip a le s : A lc a i
d e s ,  T en ie n te s , C on ce ja les  ju r a d d s . 
P res id en tes  de Juntas v ec in a les , de 
M ancom u n idades  y  de A g ru p a c io 
nes fo rzo sa s  de M u n ic ip ios .— E le c 
c ión , d estitu c ión  y  su stitu c ión . 

Tem a 84.

Constitución de las Corporaciones 
municipales.-— Norm as que regulan su 
■iune i onarn i en lo.

í Terna 85.

Com petencia ' m unicipa l: á fr ibn c io - 
ines del P leno y  de la Com isión p e r- 
imanen te.
• Tem a 86..

| M unicipalización do serv ic ios : la 
(doctrina  y  la legislación comparada, 
i L a  m unicipalización de servic ios en 
\ el Estatuto.
( Tem a 87.

\ E l referén du m : concépto; normas 
i que lo regu lan ; legis lación  eotnpa- 
| rada.
| Tem a 88.

j Eraple-a dos mu n i c ipa les, —  Se ore la -
ir io s :  nombram iento, destitución, de- 
jrech os y  obligaciones.— Interven tores 
} m u n ic ipa les : nombramiento;, destitu- 
jc ión , derechos y  obligaciones. —  E n v  
j picados m unicipales en general.

; Tem a 89.

) Régim en ju ríd ico  m unicipal. —  R e- 
! cursos contra los acuerdos m unieipa- 
i l e s :  suspensión.— L a  doctrina del s i- 
i lencio admi ni stral i vo.— Responsab III— 
jdad de los organismos m unicipales.—  
j Exoneración de Alcaldes.

¡ T em a 90.

v Régim en de tutela.— En qué consis
t e .— Cuándo procede.

{  Tem a 91.

i Hacienda m unicipaL— Presupuestos, 
¿ ingresos y  patrim onio m unicipaL

j Tem a 92.

Á Exacciones m un icipa les: d ísposicio- 
I  nes comunes a todas ellas.— A rb itrios  
¿ con fines no fíncales.— Contribuciones 

especiales:— Derechos y  tasas: d ispo
siciones comunes; derechos y  tasas 
por prestación de serv ic ios ; derechos 
y  tasas por aprovecham ientos espe- 

1 cíales.
j T em a 93.

i D é la im posición  m unicipal.— Im 
puestos m unicipales autorizados. —  
Contribuciones e im puestos generales 
pedidos íntegram ente a los Ayunta
mientos.— De las cesiones del 20 por 
100 de las cuotas del Tesoro, de la 
contribución te rrito ria l, riqueza  u r
bana y  de la contribución industria l 
y de comercio'. —  Recargos sobre las 
contribuciones e im puestos d.el E s
tado.

j T em a . 94.

:  ̂ Del arb itrio  sobre el producto neto 
de las Compañías anónimas y  de las 
com anditarias por. acciones no g rava
das en la Contribución industrial y

de com ercio.— D el a rb itrio1 sobre los 
solares sin ed ificar y  sobre terrenos 
incultos. —  Del a rb itr io  sobre el in
crem ento del va lo r  de los terrenos.

Tem a 95.

De los arb itrios  sobre la c ircu la 
ción de veh ícu los, caballerías de lu 
jo, velocípedos y  m otocicletas. —  De 
los a rb itrios  sobre bebidas esp ir itu o
sas, alcoholes, carnes, vo la ter ía  y  ca
za m enor.— D el arb itrio  sobre los in
quilinatos.— D el arb itrio  sobre pom 
pas fúnebres.

T em a 98.

D el repartim ien to  general.— R equ i
sitos de la Ordenanza. —  Categorías 
para la exacción.— Personas obligadas 
y exceptuadas en 1.a paite personal y  
en la parte rea l; bases de im posición, 
reglas para determ inar la u tilidad y  
deducciones. —  Junta general del re 
partim ien to  y  Comisiones de eva lua
ción; constitución y funcionam iento.--- 
Form ación  del repartim iento; rec la 
maciones.— Prestación personal.

Tem a 97.

Recursos especiales para presu
puestos extraord inarios. —  Orden de 
im posición de las exacciones n iun ici- 
p ales.— G r éd i t o m un ie i pal.— Ree a ud a- 
ción, d istribución, defraudación y  
prescripción  de ingresos m unicipales. 
Contabilidad municipal.

Tem a 98.

Leg is lac ión  v igen te  sobre ensanche 
ex te r io r  de predaciones y* sobre sa
neam iento y  re fo rm a interior.— R ég i
m en financiero especial aplicable a 
estas obras con arreg lo a las leyes 
de 1892 y  1895 y al Estatuto.— In te r 
vención  m unicipal en m ateria de ca
sas baratas.

Tem a 99.

H ig ien e  y  Sanidad municipal y  p ro 
v in c ia l— Juntas. —  Beneficencia pro-; 
vinc.ial y  m unicipal-— Ajlcantarillado, 
abastecim ientos.— Obligaciones do Jas 
provincias y  de los muniHnios respec
to  a la  conducción y  alim entación de 
alienados y  presos.-— Comentarios.

Tem a 100.

Contratos adm inistratívíos p rov in 
ciales y  m unicipales.— -Bu reglasnenta- 
ción.

T em a 101.

Relaciones ju ríd icas  de Jos adm in is- 
Irados con la Adm inistración.—Jfóxa- 
in en 'd e  los recursos que en defensa 
de sus derechos pueden u tiliza r  los 
paiticu lares.— Procedim iento adm inis
tra tivo .— L e y  de Bases de 1889.— R e
glam ento dé procedim iento adm inís-í 
tr e t iv o  del M in is terio  de la Goberna
ción

T em a  102.

L o  c on t e nc io s o adm i nis t ra t i v o : sis-* 
temas diversos de organización de es 
ta jurisdicción .— C rite r io  de la Iopus-: 
1 a-ción española.

T em a  103.
Requ isitos que han de reu n ir  las 

resoluciones adm in istrativas p^ra que 
puedan som eterse a revis ión  en v ía  
coní ene i osoadm ilustrativa .— Excepcio
nes.— ¿Puede la Adm in istración  inT: 
te rpooer recurso contencioso contra 
sus prop ios acuerdos?— Principa les

m odificaciones introducidas por el E s
tatuto m unicipal en la m ateria  con-; 
teneiosoadm ilustrativa .— E l recurso de 
abuso de poder.

Tem a 104.
P r o c. e d i rn i e n f o c o n t en el os o ad m i n i s -  

triví i vo.— I nter p os id  ón d el recu rso : 
su tram itación .— Efectos ju ríd icos oe 
las sentencias de los T ribunales con
tenedosoadm in istrat iv?os. —  Suspensión 
e inejecución de sentencias.— ^Dispo
siciones vigentes.

Tem a 105.

Tribunales de lo Go n t, e n c i o s o a, d m U  
ni si ra ( i v  0.—O rean i 7 ac i ón .— A t r i bu c 1 o -
nes.

Tem a 106.

In tervención  de los Gobernadores; 
y  funcionarios adm in istrativos en ma
teria  de aguas, minas y  montes pú-» 
híteos.— Indicaciones sobre la .egida-, 
ción v igen te  en cada uno- de estos ra-* 
mos.

T em a 107.

F erro ca rr ile s : clasificación, siste
mas seguidos para su construcción y  
e xp lo ta c ión .— Carreteras. —  Caminos 
vecinales.

Tem a 108.
P rop iedad  in telectua l: doctrinas

acerca de su naturaleza.— Leg is lac ión  
v ig en te .—  Propiedad in du str ia l: d is 
posiciones que la regulan.

T em a 109.

Comunicaciones telegráfica, postal y 
te le fón ica.— Organización. —  Su orde
nación adm inistrativa.

Tenia 110.

In terven ción  adm in istrativa  en de«* 
fru ta  y  fom ento de la agricu ltura.— > 
Idem  en orden al e je rc ic io  del ca* 
mere i o.— Regulación de la  caza y  de 
la pesca.

T em a 111.

Funciones adm in istrativas étt orden 
a la enseñanza en sus distintos g ra 
dos.— D isposiciones vigen tes.

T em a  112.

Econom ía p o lít ica : su concepto y  
el e íín i c i ón.— P r  i nc i pales escuelas oso-* 
uómlcas.— Sus respectivas m an ifesta
ciones en España.

T em a 113.

TR.ilidad.— Va 1 o r.— D ifereh tes  clases 
de éste.— Riqueza.— O ferta  y  demanda.

T em a  114.

P roducción : sus elementos.— Indus
t r ia :  sus clases; industria agrícola;, 
industria fab ril, indusiria  com ercial, 
industria extractiva .— Prin cipa les  con-: 
tratos a que da lugar la industria  
agrícola.

Tem a 115.
Consideración especial del t r a b a ja  

Sus condiciones.— Principio de poblad 
ción.— T eo r ía  de Malthus.

T em a  118.
D iv is ión  del t ra b a jo : su u íilld a tf o  

Inconveniencia.— L ibertad  de! mismo,; 
Grem ios.— Bu actuación en la indus-* 
tria .— M onopolios y  p r iv ile g io s  de in 
vención y  p e r fe c c ió n : su razón de ser.

T em a  117.
D el c a p ita l —  Bu naturaleza. —  Su  

I form ación .— Sus especies.— Si es ca-? 
¡ pi tal e l dinero-.— Posib ilidad  de eva- 
f luar el cap ita l n a c ion a l
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Tema 118.
De la moneda: sus cualidades.—Ori

gen, forma, composición y nombre de 
la moneda.— Proporción* entre la ri
queza del Estado y su moneda circu
íanle.—Numerario.

Tema 119.
;; Signos representa! i vos de moneda. 
} Tema 120.

Del cambio.—Del crédito.—Su d i vi
te i ó n .—Imporlancia del. misrao.—Con- 
icepto de los Bancos.—Papel moneda, 
fíajas de Ahorros.—Montes de Piedad.

Tema 121.
De la Tierra como elemento- de pro

ducción.—Fuerzas naturales Chiles al 
hombre. — Latifundios: consideracio
nes sobre los mismos.—Pequeña pro
piedad territorial: sus ventajas o in
convenientes.—Máquinas y efectos de 
las mismas en la producción.—Renta 
nacional.

Tema 122.
Circulación de la riqueza.—Teoría 

¡de la solidaridad: sus consecuencias. 
¡Límites de la producción. — Libertad 
del comercio. — Excepciones.—Libre- 
jcamb i o- y proteeci on i smo-. — In Gonve- 
inientes de éste.—Aduanas.—Balanzas 
de comercio'.—Colonias.—Pacto colo
nial.

Tema 123.
v Rendimiento del trabajo: su clasifi
cación.—Circunstancias que regulan el 
importe del salario.—Influjo de la po
blación en el mismo.—Efectos de la 
^migración y de la eficacia del trába
lo en el tipo de los salarios.—Compe- 
Jtencia.—Causas que producen la dife
rencia de salarios. — Retribución uei 
liaba jo ' intelectual.

Tema 124.
r Bel consumo: su concepto.—Consu- 
fno productivo é improductivo.—Del 
gasto-.—Consumos privados.—Consu- 
Jtnos públicos.—Acumulación y disi- 
pación de valores.—Del rendimiento 
|n  general.—Pro duelo bruto y pro
ducto líquido.
pli'N Tema i 25.
|  Estadística: conceptos y definid o'-* 
jhés de esta ciencia.—Su relación con 
las funciones del Estado.—Principales 
¡cultivadores de ella y noticia de los 
pongres'os internacionales q u e  influ
yen en el sistema de su elaboración y 
publicación.
¿p Tema 126.
)£ Métodos para la formación de esta
dísticas.— Publicaciones del Instituto 
Geográfico y Estadístico de los distin
gos Ministerios, y singularmente uel 
|l.in^terio  de la Gobernación.
\4 Tema 127.
% Dq la Hacienda pública: su con-: 
papto, definición y objeto,— Carec
ieres principales de la misma.-— 
presupuestos generales del Estado: 
feu división; reglas para su forr. a- 
j&ldn.—  Créditos ampli afiles.— Dura
ción da los Presupuestos.— Créditos 
|x trao rd ínario s.—Suplem entos anu 
i&ción y transferencias de crédito.

Tema 128.
Presupuestos de gastcfS-—Gastos 

¿peí Estado.—Su clasificación.—Asig

naciones del Rey y Real Familia: 
su carácter.— Cuerpos Colegí «lado- 
re s .— Culto y Clero. —  Representa
ción en el extranjero.

Tema 129.
Presupuesto de gastos. — Gastos 

del personal y clel material.—Su de
terminación en el Presupuesto.— 
Disposiciones vigentes sobre ios 
gastos del material. — Disfrute de 
cesantías.— Haberes de excedencia.

Tema 130.
Presupuesto de gastos. —  Gastos 

del personal.— Montepíos existentes. 
Viudedades y orfandades.— Pensio
nes del Tesoro.— Mesadas de super
vivencia. — Pensiones íeim m erato- 
rias de gracia, de exclaustrados y de 
secuestro.— Servicios abonables pa
ra las jubilaciones.— Sueldo regula
dor.—Vigente E statuto y Regla
mento.

Tema 131.
Deuda pública.—-Su concepto y 

clasificación.— Pago de iníorases de 
la misma.— Deuda pública a - favor 
de Corporaciones.— Razón de su emi- 
s i ón.— Ins cr i pc i on e s m t r a asf enfiles. 
Conversiones de la Deuda.

Tema 132.
Presupuesto de ingresos.— Recur

sos económicos del Estado.—Bases, 
y formas de imposición.— Principa
les tributos establecidos en nuestra 
legislación.

Tema 133.
Idea general de las contribuciones 

territorial e industrial.—Bases para 
su imposición y métodos de recau
dación.—Funcionas de los organis
mos locales respecto a estas con
tribuciones. —  Contribución crue sa
tisfacen las fincas situadas en la zo
na de Ensanche da las poblaciones.

Tema 134.
Concepto general da la contribu

ción sobre utilidades de la riqueza 
mobiliaria.— Sus bases.—Considera
ción especial del gravamen sobre 
las utilidades del trabajo personal y 
tarifas aplicables a los haberes y 
devengos de los funcionarios y obre
ros. —  Form a de exacción. —  Actos 
que constituyen defraudación.-—Idea 
general del impuesto sobre grande
zas, títulos, honores y condecora
ciones.

Tema 135.
Im puesto de las cédulas persona

les.—Su origen.— Base imponible.—  
Tipo de imposición.—Exención es,-—■ 
Documentos que la suplen en casos 
de extravío.—^Responsabilidad de los 
funcionarios que no exigen su exhi
bición.— Modificaciones introducidas 
por el Estatuto provincial en este 
impuesto,

Tema 136.
Antecedcnfes históricas de la orga

nización administrativa y económica 
en las Provincias Vascongadas y* en 
Navarra.—'-Conciertos ■económicos con * 
las Vascongadas.—Régimen tributa
rio en Navarra.

Tema 137.
Impuesto de deréchos. Reales: .su

fundamento. — Principales bases ctó 
imposición.—Disposiciones que yeiru- 
lai^este impuesto 'en cuanto a las con
cesiones administrativas y a has ady 
quisi'Cionos para ensanche de vícs pú
blicas o por expropiación forzosa.— 
Impuesto de pagos del Edado.—F«r~* 
ma de exacción y deberes cu o impone 
a los funcionarios.

Tema L>8.
Renta de Aduanas.:—Su fundamen

to.—Delitos do contrabando y defrau
dación.—Carácter de las penas con 
que se cas l iga.

Terna 139.
Bienes y derechos del Estado.—Va-í 

cantes y mostrencos.—Desamortiza
ción.—Bienes sujetos a oili.—Bienes 
exceptuados.—Condiciones para que 
sean exceptuados los terrenos de 

'aprovechamiento común y dehesas 
boyales.—Casos en que puede que-; 
dar sin efecto la excepción.

Tema 140.
Impuesto del Timbre del Estado. 

Documentos sujetos al mismo: su 
r 1 as i firac ion.—D o cu montos exen t os.— 
Principales documentos expedidos, 
autorizados o intervenidos por fun-- 
clonarlos públicos y manera de gra
varlos la ley. * :

Terna 141.
Contabilidad del Estado.—Idea ge~? 

neral de la ley de Administración y 
de Contabilidad. — Elementos inte-* 
grantes de la Hacienda española.-** 
Requisitos para enajenar c hipotecar 
los derechos y propiedades del Es
tado, arrendar la-s rentas públicas y 
hacer transacciones respecto de los 
derechos de la Hacienda en los casos- 
de ale anee, desfalcos y malversac ión 
de fondos.

Tema 142.
De la Ordenación de gastos y pa«* 

gos del Estado. — R equisitos'para 
aquellos cuya ejecución exceda, de la 
duración del año económico.—Distriw 
bución mensual de fondos.— Disposi
ciones de los pagos.—Modo de efec-t 
triar aquellos cuyos justificantes no 
puedan obtenerse.

Tema 143.
Prescripción y caducidad de crédW 

tos contra el Estado: plazo para re
clamarlos.—Prescripción (F capital o 
intereses de la Deuda pública,—-Pres
cripción de créditos a  favor del És-C 
tado.—Forma de acreditar Ja pres~ 
cripción de derechos y obligaciones 
en las cuentas respectivas.

Tema 144.
Tribunal Supremo de la Hacienda 

pública.—Idea general de los precep
tos que regulan su organización y 
funciones.—Diferentes ciases de in-*- 
tarvención.—Ejercicio do la Interven
ción crítica.

Tema 145.
Responsabilidad de los funciona

rios per actos contrarios a U ley do 
Cenlabiiidad: sus clases y a quiénes 
alcanza. — Casos do responsabilidad 
mancomu nad a.—Obi i gao ion as de i os 
funcionarios que h a n - de rendir o cxa-.
minar ¡cuentas.
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Madrid, 28 de Julio de 1928.— El 
Presidente del Tribunal, Rafael Mu
ñoz.—El Secretario, Adalberto García.

 Esta Dirección general ha acordar 
do- se anuncie a concurso por segus-* 
da vez, ¡por haber sido declarado de
sierto/ el anterior concurso, por el 
término improrrogable de un mes, 
cuyo anuncio se publicará en-el £o- 
leiin Oficial de la provincia, la pro
visión de la Intervención de fondos 
municipales de Vélez Rubio (Almería) 
y dotada con el sueldo anual de 4.000 
pesetas, conforme al artículo 68 del 
Reglamento de 23 de Agosto de 1924; 
durante cuyo plazo podrán presentar 
sus solicitudes, dirigidas a ésta D i
rección o a la Corporación correspon
diente, y acreditar las condiciones 
que en el expresado Reglamento se 
señalan, presentando, además, su hoja 
de servicios y la justificación de los 
méritos que aleguen, sin cuya justi
ficación no serán cursadas las instan
cias que presenten.

Madrid, 31 de Julio de 1928.— El 
Director general, Rafael Muñoz.

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de concesión de socorro 
de dos mensualidades a la viuda del 
Secretario que fué del Ayuntamiento 
de Puebla de Arenoso, D. Manuel 
Agustín Colás, el siguiente prorrateo 
con arreglo a la cantidad de 666,67 
pesetas, importe de las dos mensua
lidades: -

El Ayuntamiento de Pina de Mon- 
talgrao abonará 43,17 pesetas.

El Ayuntamiento de Mentán abo
nará 37,93 pesetas.

El Ayuntamiento de Gaibul abona
rá 524,95 pesetas.

El Ayuntamiento de Puebla de Are
noso abonará 60,62 pesetas.

El Ayuntamiento de PueMa de Are
noso tendrá a su cargo el recaudar 
de los demás las cantidades que les 
-han correspondido y abonará a la in
teresada íntegramente el socorro con
cedido.

Madrid, 30 de Julio de 1928. —  El 
Director general, Rafael Muñoz.

DELEGACION DEL TRIBUNAL SU
PREMO DE LA HACIENDA PU
BLICA EN LA DIRECCION GE
NERAL DE COMUNICACIONES

EDICTO

Por el presente se llanta y empla
za al ex Oficial de Correos D. José 

Martínez Lozano para que se presen
te e.n ésía Delegación (Palacio de Co
mún ir aciones) por sí o por persona 
debidamente • autorizada, en el térmi
no de diez días, a contar del en que 
CQ injerte í'- !o edicto en ios periódi- 

■ o*jrjn’es, eiv el local do esta oficina,

para rcoger y contestarlos cargos que 
se le han formulado en el expedien
te de reintegro al Tesoro público que 
se le instruye de 290 pesetas, indem
nizadas por extravío, hallándose a 
cargo de aquél, de los pliegos de va
lores números 17 y 29, impuestos en 
Püeblonuevo del Terrible y Baños de 
La Encina, el 6 de Mayo da 1919 y el 
27 de Enero de 1918, respeetivamen- 
te, advirtiéndole que dé no verificarlo 
se darán por contestados y será de
clarado en rebeldía, parándole el per
juicio a que hubiese lugar.

Madrid, 4 de Julio- de, 1928. —  El 
Delegado, Francisco Sicilia.

MINISTERIO DE FOMENTO

RECTIFICACIONES

Habiéndose observado un error ma
terial en la fecha y en la Exposi
ción del Real decreto número 1.315, 
publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
día 24 del corriente, quedan rectifi
cados en la forma siguiente:

Fecha rectificada: “Dado en San
tander a veintidós de Julio de mil 
novecientos veintiocho.”

Párrafo cuarto de la Exposición, 
rectificado:

“ El a*lto precio del pescado en el 
mercado español es debido principal
mente a su mala distribución, a la 
precaria situación en que se encuen
tra la industria pesquera, a las gabe
las y arbitrios que gravan el pesca
do y al precio y lentitud del trans
porte. La longitud de nuestras costas 
en relación con el mercado interior y 
el ser la zona marítima nacional la 
de mayor población y nías consumi
dores de pescado, aconsejan no- abor
dar la construcción de grandes puer
tos pesqueros.”

Madrid, 31 de Julio de 1928.

Habiéndose observado algunos erro
res materiales en el Real decreto nú
mero 1.316, publicado en la Gaceta 
de M adrid del día 24 dé Julio co
rriente, se reproducen a continuación 
las rectificaciones correspondientes:

Párrafo trece de la Exposición, pá
gina 465. Queda redactado en esta 
form a:

“En total, el crédito para puertos 
en el vigente Presupuesto suma pe
setas 15.317.909, .cifra que podrá re
ducirse en el Presupuesto piúximo y 
en los futuros en dos millones de pe-* 
setas, teniendo en cuenta los ingresos 
que ha de producir la implantación 
de los derechos y arbitrios que se 
creen.” ;

Párrafo primero del cuadro del ar
tículo 2.°, página 455. Quedará redac- 

. lado en esta forma:
“ San Feliú-Pnlamós.— Se creará una

Comisión, a la que se agregarán los 
puertos de Rosas, Blanes y Estar!iI.” 

Madrid, 31 de Julio de í 928.

NEGOCIADO CENTRAL

S. M. el Rey (q. D. g. ha tenido  a 
bien nombrar, en turno de cesantes, 
Oficial tercero de Administración Ci
vil de este Ministerio, en condición 
de excedente activo-, con destino ai 
Distrito forestal de Vallaclolid, de 
conformidad con el apartado b) cie¿ 
artículo 4.° del Reglamento para eje
cución de la ley de 22 de Julio de 
1918¿. a D. José Martínez de Federico,, 
con el sueldo anual de 3.000 pese!as, 
que percibirá con cargo al capítulo 
noveno, artículo 1.° de la sección 15 
del presupuesto vigente, en la vacan-’ 
te que resujltá por no haber tomado 
posesión dentro del plazo reglamen* 
tario y ser baja definitiva en el esca
lafón el también cesante D. Carlos 
Massa Lacárra.

De Real orden comunicada por ei 
señor Ministro lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios giiar- ' 
de a- V. S. muchos años. Madrid, 26 ’ 
de Julio de 1928.— El J.;fe del Nego* 
ciado Central, César A. de Arruche. 
Señor Ordenador de pagos de es le Mi

nisterio.

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA Y MONTES

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Asociación de su: 
presidencia en 13 del corriente mes, 
esta Dirección general ha acordado* 
nombrar Veedores para que inspéP* 
cionen la fabricación, circulación y. 
comercio de manteca y margarina éri 
toda España, y según previene el Reaj 
decreto de 2 de Marzo último y Real 
orden de 23 des Junio siguiente, a lo¿ 
señores: D. Manuel Meuéndez, Ayu* 
dante de la Sección agronómica dé 
Oviedo; D. José María Palacios Alva* 
rez, Perito químico y alumno del Cur* 
so de Industrias lácteas de esa Aso-* 
dación; D. Alvaro González Medina’** 
Contable y alumno del Curso de In«* 
dustrias lácteas de esa. Asociación; , 
D. Mariano Tintó Torras y D. Vale-* 
riano Riesco del Potro, alumno de di* 
cha Escuela y Maestro quesero de ésj& 
Asociación.

El Sr. Menéndez, como funcionar!# 
del Estado, actuará de Veedor cuari-s 
do las obligaciones de su cargo oficial 
lo .consientan, a juicio del Jefe de la. 
Sección agronómica.

Lo que comunico a V. E. para ett 
conocimiento y demás efectos. Dip$ 
guarde a V. E. muchos años. Madrid* 
26 de Julio de 1928.— Por el Directo# 
general, José Vicente Arehe,
Señor Presidente de la . Asoeiapiójl

General de Ganaderos dél Reino. Y


